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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O
NEDA EXTRAN JERA

Cambios de rtionedas publicados e: 
día 5 de junio de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones cfvriaies

Francos ........... .......... .
Libras ....... ..................
Dólares ....... .................
Liras ■............................
l'ranoos suizos ..........
Reichsm^k ................
Belgas ........... , ..............
Florines ......„..............
Escudos ........ ..............
Pesos, moneda legal...
Coronas suecas ..........
Coronas noruegas .....
Coronas danesas .......

COMPRA VENTA

12.50
44,00

10:95*

253.00

43.50 
2,60 
2,62

221.35

« ,8 0
45.00
I 1,22

2 59.35

44.6o
2,66
2.6S

226,^0

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA E XTRAN JERA

H a b ié n d o se  extra viad o  el <.|uplica- 
do del resguard o de depósito expe
dido en M a d rid , por el In stitu to  IJs- 
pañol de M oneda E x tra n je ra , con fe
cha 12 de agosto de 1940,* señalado 
con e] núm ero 257, co m p re n si\o  do 
m $ 11. 30.000 nom inales, r e.d U c i d o 
posteriorm ente a m $n. 27.000 nom i
nales, en C é d u la s  H ip o te ca ria s A r
gentinas 5 por 100, Serie A, a favo r 
de don . F e rn an d o  R o d ríg u e z A lonso, 

'se  an u n c ia  al público .para que el 
que se crea con derecho a re cla m a
ción, lo ve rifiq u e  dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de 
pub licación del presente anuncio, ad
virtiendo que tra n scu rrid o  ’dicho pla
zo sin reclam ación de tercero, '.se e x
pedirá el correspondiente ' trip licado, 
an u lan d o  el p rim itivo  y quedando 
este I.nstituto exento de toda res
ponsabilidad . ”

M a d rid , 29 de m ayo de 1945. —  
In stitu to  E sp añ ol de M oneda E x tra n 
je ra . E l Jefe de V alores, LA  E n cio .

■ 2.257-O . ’ y 2.a-5-6-945 ' I

D ELEG A C IO N  DE H A C IE N D A  ÚE 
C IU D A D  REAL

Anu n c i o

D on Alfredo M uñoz N úñez, en so- 
. licitud d irig id a  a esta ,l> e K .g u ció r, 
m anifiesta habér>ele e xtra viad o  el ic s-  
g uardo de un depósito de 2¿o pvsetas 
en m etálico, que se constituyó en la 
C a ja  S u cu rsal de esta * pro vincia el 17 
de ju n io  de 1933, concepto de N ece
sario  con interés y b a jo -lo s  núm eros 
181 de entrada y 6 del R e g iste /.

Lo  que se; an u n cia  < n este periódico 
oficial para o ír las -reclam aciones que 
sobre el p articu la r pudieran presentar
se -dentro del plazo de dos meses y con 
el fin, adem ás, de q ue  llegando a co
nocim iento de la persona que lo’ hu- 

' biere encontrado se s irva  presentarlo 
•en el Negociado de dicha C a ja  S u c u r
sal de la Intervención de. 1 torionda 
de e -ia  p ro vin cia  dentro del pb’.zo re
ferido,. a contar desde *ol siguiente día 
al en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F J C I A L  
D F L  E S T A D O  y en el de .la provin- 
cia, pues de lo c o n tra rio  quedará rudo 
el referido resguardo y £in n ing ún v a 
lor ni lócelo, expidiéndose, por tanlo, 
el correspondiente duplicado.

C iu d a d  R eal, 29 de m ayo de 1945. 
E l D elegado de H a cie n d a , José S a r
m iento.

.752-0.

D E LE G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE GERO NA

A n u n c i o

j P or el E xim io . S r. A lcalde JY esid en- 
! te ele la C orpo ració n M u n icip a l, y con 
i tal carácter del Patronato de lo s’ P rc- 
¡ mios «M atilde Súrcela», d om iciliado 
je n  C o ro n a, se denu ncia ante esta D e- 
| 'legación de H acienda la desaparición, 

durante la dom inación m a rxista , ¡de 
los siguientes valores de su pertenen
cia : .

U n título de la D euda In te rio r, 4 
j por 100, em isión de 1930, serie C , nú- 
i -mero 44.978; valor no m inal, 5.000 pe-, 

setas.
Lo que, en rectificación de an terio r 

an uncio, donde se consignó por error, 
como núm ero del expresado título, el 
44.987 en lu g a r del verdadero de 4497S 
que arrib a se expresa, inserto en .nú
meros 702 y 733,. correspondientes a 
29 de dici'embr.p’ de 1941 y 6 de febre
ro de 1942, del d ia rio  local « E l P ir i
neo», s q) publica de/ nuevo, a fin de 
que el tenedor o tenedores del título 
referido lo entreguen o form ulen re 
d a m a ció n . si se .creen con m ejor de
recho a él, ante e-ta D elegación de 

¡ H a cie n d a , en el plazo eje treinta días., , 
I con arreglo a lo dispuesto en la I^ey I 
I de 24 de febrero d e . 1941 y O rden d e '

3 de mayo siguiente, en la inteligen- - 
cia que, de no verificarlo, será decla
rado nu¡lo y puesto fuera de c irc u la 
ción.

G ero na, 14 de mayo de . 1945.■— E l 
; D elegado de H acienda, P. S. (ilegible), 
j 2.200-O

D E LEG A C IO N  DE H A C IE N D A  
 DE V IZC A YA

 A n u n c i o

H abiéndose extraviad o  los cupones 
• presentados ' por el B an co ' H isp a n o  
I A m ericano en B ilbao de las sflguien- 
, te.j D eudas :

Am ortizabie 4 por 100 sin impuesto,- 
om isión 1928, tvencim iento 1 octubre 
de 1936 : '

Serie A :  1.267, 48.427 5o*
Serie B :  695 al 700, 41.282.
Serie C  : 16.826.
Serie. D : 8.431.
A m ortizabie 5 por '100 sin im p ues

to, em isión m ayo 1929, vencim iento 
1 octubre 19 36 :^

Serie A :  1.441. al 50, 15.059 al 94, 
15.100 al 16, 15.127 al 96, 15.207 al 

| 31, 15.282 al 99, 15.335 a l ' 39. 15-355 
I a] 414, 15.470, 25.221 a l , 23, 51.259 al 

308, 71.906 al 72.100, 76.781.
Serie B  : 129, 138 y 39, 4.069, 4.071 

al 76, 4..079 al 81, 4.088 al 91, 4.103 
al 12, 4,115, 6.566, 6.604,'. 14.168 al 77, 
4.099.

Serié C  9.483, 14.323, 18.188 al 
95. 3s -7ót, 39.709. , ¡

Serie E  : 703 al 6.
Serie F  :" 353.
Am ortizabie 3 por 100 abril 1928, 

sin im puesto, vencim iento 1 de octu
bre de 1936:

Serie A : 30.462 al 69, 56.272 al 74, 
i 56.278 al 97, 56.299, 56.302 al 6,
i 56*315 al 1*9, 56.320 al. 399, 56.341 al 

56, 56.362 al 66, 90.747 al 49, 110.110,. 
125.156 al 60, 151.751.

Serie B :  13-366, ! 3 -429 y 30, 21.759 
y 60, 21.766 al 73, 21.776, 21.779 y 80, 
27.1*21 y 22, 35/141, 42.053, 45.729* 

Serie C  : 14.312, ¿ 3 .3 5 7  al 77, 23.392 
a! 400, 29.101, 45.743.

, Serie I )  : 4.864 al 71, 4.873 y 74. 
Serie F. : 7.039 a! 43.

•Sene F  : 3.545. al 50, 3.552 y 53.
I Am ortizabie 5 p o r - 100 con im p ues

to, e m isión febrero 1927, vencim iento 
I 15 noviem bre de, 1936: 
j Serie A :  3.573 al 7b, 3.964. 14,16$,
!'27.336 y 37, 28.771, 29.040-al 69, 46.158 

y .56, 4^*439 al 42, 56.184, 88.363 al 
92, 95.920 al 39, 146J446, 151.989,.
158.346, -165.144, 17S.905 al 7, 18^.505 
al lo, 216.885 aí 87, 254.760, 287.325 
al 30, 287.331 al 38,, 295.304, 095.865 ' 
v 66, 297.710. 300.672, ^325.194 al

i V’ 5 -h >7* 550.19b al 214, 350.443 al 70,
350.767 al 80, 350.800 al 32, 350.843 

! al 65, 550.874 al 78, 350.932- ¿1 57,



P á g i n a  1 9 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S  T A D O  5 j u n i o  1 9 4 5

\

389.087 al 92, 476.950 y 5 1 ,  491-264, 
494.158.

Serie ’B  : 967, 4.341 y 42, 9.959 al 
60, 10.444 al 49, 25.482 y 83, 32.300 
al 3° 4 » 3 3 - I 45  Y 4 6* 3 3 -4^ 1 » 64.075, 
S7.S15, 94-790  al 9 2 » 107.781, 114-464 
Y 65, 114.544 aI 5 1 » 1 M -557  al 59, 
114.560 al 68, 114.5751 1 ¡ 4-583 a l - 98, 
146.696, 146.718.

Serie C :  1.567, 9.039 al 43, 27.439 
al 42, 27.633 y 34» 2 ^ 0 1  al 10, 29.549 
al 51 ,  30.081 al 83, 30.325 al 28, 68.372-, 
80.741, 82.586 al 89, 96.680 i\i 88, 
9^33  al 37» 98.138 al 57, 98.16S al 71.  

Serie D : 3.900, 3.071 y 72.
Serié F  : 4-374-
Amortizable 4 por 100 con impues

to, emisión 1908, vencimiento 1 octu
bre 1936 :

Serie A : 3..017 al 20, 20.825, 20.910, 
36.691.

Serie C  : 6.048.
Serie D : 2.303.
Amortizable 5 por 100 emisión 1926, 

vencimiento 1 octubre 1936 :
Serie A :  17.005 al 7, '22.145 y 46, 

24.823 y 24, 47.986 al 9 5 / 7 2 . 16 2 .
Serie B  : 609. 3.375 y 76, 15.200 

al 202.
Serie C ? 4.467, 5.500, 5.496, 5.498, 

6.481 al 84, 13-643 v 44 - 

Ferroviaria Amortizable del Estado 
5 gor 100, emisión 1925, vencimien
to 1 octubre 1936:

Serie A :  403 al n ,  472 a l ' 91, 502 
al 2 1 ,  688 y .89, 691, 1 .751 al 55, 
2.075 al 86, 4.705, 16.295, 83.828,
94.256, 125.954 y 52, 149.197 aU2o6, 
15 6-U7- l

Serie B  : 39, 83, 94 al 97., 124 al 28,1
x43» x54, 467 al 69, 12.818, 1 7 . 1 0 7 , 1
28.009, .3 2 .3 12  al 17, 32.309, 32.359,
32.366, 32.369, 32.020, 3 3 . 1 1 5 ,  33 - J 5 9 v 
33*223» 35-701 > 3 8-s 79 al 81, 38.884 
al 86.

Serie C :  2.165 al 67."
Perpetua 4 por 100 Exterior, emi- 

' siÓn marzo 1933, vencimiento 1 octu
bre 1936 :

Serie A : 46.798 al 805.
Serie B  : 17.298.
Serie  D : 877, 5.676 y 77'.
Serie  E :  8.030, 15.554 y  5 5 - 
Amortizable 5 Por 100 con impues

to, emisión 15 febrero 19^7, venci
miento 1 octubre 1936:

Serie  A :  3.573 al 76; 3.964, 14.16?!, 
27.336 al 37, 28.771, 29.040. al 69, 
46.158 y 59, 46.439 al 42, 56.184,
88.363 al 92, 95.920_.al 39, 146.446, 
151.989, 158.346, 165.144, 178.905 al 
907, 187.505 al 10 ,"  216.885 al 87,
254.760, 287.325 a l '30 ,  287.331 al 38, 
295.304, 295.865 al 869, 297.71o,.
300.672, 325.194 al 97, 350.196 al
214, 350.443 a' 70, 350.767 al 89,
350.800.al 32, 350.843 ,al 65, 350.874 

■61  78, 35o-932 al 57, 389.087. al.  92, 
4 7 6 .95o y 5 *. 491.264,. 494-158..

Serie  B :  967, 4.341 y 42, 9,959 y 
60, 10.444 al 497 25.482 y  83, 32.300

al *304, 3 3 -145 -y 46, 35-48i, 64.0757 
<87.815, 94.790  al 92, 107.781, 114.464 

1 v 65, 114.544 al 51, U4-557 al 59,
114.560 al 68, 114 .575, 114 .583 al 98,

! 146.696, 146.718.
¡ Sene C :  1.567, 9.039 al 43/ 27.439

al ' 42, 27.633 y 34, 27.501 al 10,
I 29-549  al 5 1 ,  30.0S1 al 83, 30.325 al 
I 28, 68.372, 80.741, 82.586 al 89, 96.086' 

al 88, 98.135 al '3 7 ,  98.138 al 57,
98.168 al 7 1.

Serie D :  .3.000, 3 071 y 72.
Serie ¡ F ; 4.374.

. Amortizable 4 por 100, emisión
agosto 1935, vcncimeinto i5( noviem
bre- 1036 :

Serlí) A :  8.761, 23.276 al 85,
66.579 al 96, 81.628 al 30, 8.1.952 al 
67, 82.942 al 51 ,  82.968 al 98, '219.572 
ál 655,’ 219.(>56 al 789, 292.608 al 16, 

•295.991 al 96, 480.844 al 50.
Serie B ;  5.403o y 4, 19.188 al 90,

2>445» 24.716 al 33, 24.736 al 42, 
52.302 al 3 1 ,  53-333 al- 86, 52.S58 y 
59, 66.937, 7 7 -OI7 » 1 1 5 • 5 15 al 

Serie  Cp .4.622, 9 . 1 16  al 30, 14.96S 
al 70, 19.097 al 1 15 ,  19 .13 1  al 36, 
19 .137  al 41, 2 1 .339  al 42, 43:490 y 
91, 50.658 al 706:

Serie I ) :  2(.86 i , 3 .476, 3 .543 y 44, 
11  1871 al 7 3 :  , t |
, Serie E ;  2 .2 10  al 12, 7 JB07.:

Lo que se hace público -por el pre- • 
sente anuncio para que el tenedor o 
tenedores de los cupones referidos los 
entreguen en ésta Delegación de H a 
cienda, en el plazo de treinta días, 
en la inteligencia que de no verifi- 
carlq serán declarados mulos y sin 
ningún valor. '

Bilbao, 29 de mayo de 19 4 5 .— lEl 
Delegado de Hacienda, Fernando 
Muñiz Mjgallón.

74S-0. ■

JEFATURA DEL DISTRITO  
MINERO DE MURCIA

Registro «Ampliación a Horacio», nú- 
mero 20.622-I.

v E n  cumplimiento de lo pre\^nido 
en el artículo 12 d é l a  vigente Ley d e , 
Minas, de 19 de' julio de 1944, con 
esta fecha ha sido admitido definiti-j 
vamente por esta Je fatura  la solicitud 
de registro número 20.622-I, nombra-* 
do ((Ampliación a Horacio», de -3.832 
pertenencias, de mineral'  de lignito,- 
presentada por don Horacio Echeva- 
rr ieta y Marufi , con domicilio en M a
drid, calle de Claudio Coello, nú m e-1

■ro 139- ' ,   ̂ 1
E l  solicitado registro radica en los j 

términos municipales de Muía, Plie-: 
go y Alhama, en *los parajes "nombra
dos «Angelet», «El Barbal», « La  Al- 
moloya. «Hoya de la Noguera», «Ca -1 
.sas Nuevas» y/otros. |

‘ Verif jca la designaban del registro 
solicitado, de la  siguiente forma*, j

Punto de partida, el'*mismo de la 
referida mina ((Hor.acio)), núm. 20.466, 
o sea ef vértice NO. de-la. mina «San 
Enrique», número 19.^82 ; y desde él 
se n;cd’rán, con relación al Norte ver
dadero y en dicha dirección, 100 me- 

ytros, y se fijará la primera estaca ; 
primera-segunda, O., 2.900 m etros; 
segunda-tercera, N\, 1.000 m etros;
tercera-cuarta, E.,  2.900 metros'; cuar
ta-quinta, ' Ni, 3.300. ifietros ; quinta- 
sexta E . ,  6.100 m etro s ; sexta-sépti
ma S. ,  5.400 mearos; séptima-octava 
Oeste, 500 m e t r o s ; octava-novena 
Sur, 600 metros ; novena - décima, 
Oeste, ioo metros ; décima-undécima 
Sur, 2.000'^metros'; undécima-duodé- 
ciijia, E.,  1.400 medros ; duodécima- 
décimotei-cera, S., 400 metros ; déci- 
motercera-décimocuarta, O., 3.700 me
tros ; décimocuarta-décimoquinta, Nor
te, L400 m etros; décimoqui-nta’- déci- 
mosexta E . ,  1.200 metros; décimosex- 
tq-décimoséptima N-, 1.400 ,metros ; 
dócimoséptfma-décimoctava O., i . io o  
metros ; décimoctava - décimonovena 
Norte, 1.600 metros, y décimonovena 
a punto de partida, Oeste, 3.300 me
tros.

Lo que se publica en este B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a 
fin de que cuántos se consideren per
judicados puedan presentar sus opo
siciones, en el plazo de treinta días 
naturales, a contar del- de la publi
cación de-este anuncio, en instancia 
dirigida al IngenieVo Jefe de este Dis
trito Minero (Santa Teresa, 3 y  5), 
conforme a lo prevenido en la vigente 
Ley de Minas.

Murcia, 15 de mayo de 1945.— ^  
Ingeniero Jefe, Jorge  E .  Sortuondo.

. 547 -0 - ;  . .

JEFATURA DEL REGISTRO M I
NERO DE MURCIA

Registro «Cosme», núm. 20.623-1 

En cumplimiento de k> prevenido en 
el artículo 12 de la vigente Ley ’ de MU 
ñas, de 19 de julio últirrfo, con esta 
fecha ha sido admitida definitivamente 
por esta Je fatura  la solicitud del re
gistró núm. 20.623-I, nombrado «Cos
me», de 447 pertenencias de mineral 
de cobre, presentada por don Angel 
Quetglas Bañón, con domicilio en 
Murcia, calle de Platería, número 49.

El solicitado* registro radica en e'l 
término municipal de. Lorca, en los 
parajes denominados «Cabezo de las 
Minas», «Barranco de la Fuente», 
((Rambla de la .Carrasquilla», «Cabe
zo del Cobre» y otros.

Verifica la designación del terreno 
sólicitado de la siguiente manera : 

Punto de part ’da, la estaca S E .  o 
mojón cuarto de la mina citada «Tres 
Niñas», ui.úmero 20.480, que, ‘ a su 
vezj es también ¿unto de partida de
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la mina «Santa Eulalia», núm. 20,597, 
y dásele él se medirán con relación al 
Norte verdadero y en dirección E. 
4Ó0 metros y  se fijará la primera es
taca ; primera-segunda, N. 200 me
tros ; segunda-tercera, E. 1.000 mei 
tros.; tercera-cuarta, N. 1.800 m etros; 
cuarta-quinta, O. 3.000 metros ; quin
ta-sexta, S. 1.800 m etros; sexta-sép
tima, E . 300 metros ; séptima-octava, 
S . 1.000 m etros; octava-novena, E. 
1.700 m etros; novena-primera, N. 800 
metros j  quedando así señalado el pe
rímetro exterior; Pp. décima, N. 500 
metros ; décima-undécima, E. 700 me
tros ; undécima-duodéeima, N. 800 m e
tros ; ^duodécima - decimotercera, O.
2.000 metros ; décimotercera-décimo- 
cuarta, S. qoo metrqs ; décimocuarta- 
décimoquinta, t|.; 300 metros ; uécimo- 
quirtfardécimosexta, S r  9Ó0 metros ; 
déciníosexta-décimoséplima, E. 1.0.00 
metros ; décimoséptima-Pp., N. 900 
metros, quedando así señalado el pe
rímetro interior.

Lo  que se publica en este B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a fin 
de que cuantos se consideren perju
dicados puedan presentar sus oposi
ciones, en el plazo de treinta días na
turales, a contar del de la publicación 
de este anuncio, en instancia dirigida 
al Ingeniero Je fe  de este Distrito M i
nero, Santa Teresa, 3 y 5, conform# 
a  lo prevenido en la vigente Ley'* de 
M in as./.

M urcia, 15 de mayo de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, Jo rg e  E . Portuondo.

D I ST R I TO  MINERO DE SALA- 
 MANCA, ZAMORA, AVI LA Y  

VA LL ADO LID

Don Víctor Felgueroso F igar, Inge- 
L nlero Je fe  accidental del Distrito

Minero de -Salamanca. . •

H ago sa b e r : Que por don Pedro 
(Martín _ Martín se ha presentado soli
citud de permiso de Investigación para 
54 pertenencia? de m ineral de mica, 
con el nombre de Bienvenida, en tér
mino-municipal de Buenam adre, para
je Besanas del Peñón y objeto del 
expediente número 2.803 'I*

Verifica 4a designación de los lími
tes del terreno solicitado en ila forma 
siguiente :

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N. que form a el camino 
de la C asa de la Dehesa de los Que
mados que pasa por la vadera ' del 
molino del Delfín con la  Besana, jun
to a prado de la ribera del río. Des-’ 
de el Pp. a prim era estaca, al Este, 
900 metros ; de primer^ r segunda, al 
Norte, 600 metros ; de segunda a ter
cera, all Oeste, 900 metros, y de ter
cera a- P p .? al ¿Sur, 600 metros, ce

rrándose con ello e l perímetro de las 
cincuenta y cuatro pertenencias soli
citadas. Los rumbos se refieren al Nor
te verdadero.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso de investigación que se 
pretende puedan presentar sus oposi
ciones, en instancia dirigida a esta Je 
fatura de Alinas-, dentro del plazo de 
treinta días naturales, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 12 de 
la nueva Ley de Minas de 19 de julio 
do K)4-|.

Salam anca, 18 de mayo de 1^45^— 
Víctor Felgueroso.

5 4 3 -0  

DI STR IT O MINERO DE SALA
MANCA, ZAMORA, AVILA Y  

 VALL AD OL ID

Don Víctor Felgueroso. F igar, Inge-
irero Je fe  accidental del Distrito
Minero de Salam anca.

H ago saber : Oue (por don José Iz
quierdo Sánchez se ha presentado so
licitud de permiso de ‘investigación 
para 200 pertenencias de mineral de 
estañó, con el nombre dé «Saturnina», 
eñ’ término municipal de Pedrosillo de 
los Aires, paraje Alto Los Chi vi tiles y 
objeto <del expediente'núm ero l 7 1.

V erificad a designación <Je los lími
tes del terreno solicitad? en da forma 
siguiente :

Se tomará como punto de partida 
el hectómetro dos del kilómetro tres 
de la carretera de Pedrosillo a Guijue- 
lio'. Desde el punto de partida así de
finido se medirán en idireociófi Norte’ 
500 metros, colocándose la primera es
taca primera a segunda en direc
ción Este se imedirán 500 'metros ; de 
segunda-a tercera en dirección Sur se 
medirán 2.000\  metros ; de tercera’ a 
cuarta en dirección Oeste, se medirán
1.000 m etros; dé cuarta a qui.nta en 
dirección Norte se medirán 2.000 m e
tros, y finalmente, de quinta a prime
ra  en dirección Este se medirán 500 
metros, quedando así cerrado el perí
metro de las doscientas pertenecencias 
que se solicitan.

Lo-que se hace público á fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el. permiso de investigación que se 
pretende puedan presentar sus c.posi
ciones, en instancia dirigida a esta Je 
fatura de iMinas, dentro del plazo 'de 
treinta días naturales, de conformidad 
con /lo establecido en el artículo 12 de 
la nueva Ley de Minas de 19 de.ju lio 
de 1944.

Salam anca, 18 de mayo de 1945.— 
Víctor Felgueroso. - * . ’

548-8-O 4

DISTRI TO  MINERO DE SALA
MANCA, ZAMORA, AVILA Y  

VALL ADO LID

Don Víctor Felgueroso F ig ar, Inge
niero Je fe  accidental del Distrito 

. M inero de Salam anca.
H ago saber : Que por don Bernardo 

Zabala y Ayerbé se ha. presentado so
licitud de permiso de investigación pa
ra 36 pertenencias de, mineral de esta
ño, con el nom\L’re de «Vizcaya», en 
término municipal de Berm ellar de Ca- 
maces., paraje El Cuervo ¡y objeto del 
expediente número I S2. + •

Verifica la designación de los lím i
tes del4 terreno-'solicitado en ¡la fouma 
siguiente :

Se tomará como punto de partida 
«la esquina norte de una Tinca situada 
en el término municipal de 'Bermellar 
de Cam aces, denominado El Cuervo, 
propiedad de doña Adoración Pérez y 
Perez. Desde el puntó de partida de 
la fi.nca citada más^arriba a la prime
ra estaca se m ed irán -1x 0 0  metros al 
Norte ; dé primera a segunda al Este 
200 metros ; de segunda a tercera al 
Sur 1.200 m etros; de tercera a cuarta 
300 metros ; de cuarta a quinta.al Nor
te 1.200 metros ; de quinta a prim era 
roo metros, para cerrar el perímetro. 
Los rumbos se refieren al Norte ver
dadero.

Lo que se hace púbjico a fin de que 
cuantos se consideren perjud cades 
el permiso de investigación; que se 
pretende/puedan presentar sus oposi
ciones, en instancia dirigida a esta Je 
fatura de IMinas, dentro del plazo de 
treinta días naturales, de. conformidad 
con 'lo establecido en el artículo 12 de 
la nueva Ley de Minas de 19 de julio 
de 1044.

Salam anca, t8 do mayo de 1945.— 
Víctor Felgueroso.

548-1 -O

DI ST R IT O  M I N E R O  DE  SALA
MANCA, ZAMORA, AVILA Y  

VAL LA DO LID

Don Víctor Felgueroso LF ig ar, Inge
niero Je fe  accidental \ del Distrito 
Minero de Salam anca.

H ago saber: Que por don Ju a n  
Acero R iesgo se ha presentado solicif 
tud de- permiso de investigaóión par# 
500 pertenecias de mineral de plomo, 
con el nombre de Santa Manolita, enl 
término municipal de Losar del B ar
co, paraje El P a jar del Cabrero y ob-N 
jeto del expediente número I 2.

V erificad a  designación de los lími
tes del terreno solicitado en lia form a 
sigu ien te : '

ée tomará como punto de partida 
la esquina más al SO . de la casa 
propiedad de don Tom ás Ruiz Martín. 
Desde este Pp. a ‘prim era estaca al
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Oeste 500 metros ; de primera a se
gunda al Norte 2.000 m etros; de se
gunda a tercera al Este 2.500 metros ; 
de tercera a cuarta al Sur 2.000 me
tros ; de cuar.ta a Ép. al Oeste, 2.000 
metros, quedando cerrado el períme
tro de Has quinientas pertenencias so
licitadas. Los rumbos al Norte ver
daderos.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso de investigación que se 
pretende puedan presentar sus oposi
ciones, en instancia dirigida a esta Je 
fatu ra  de ¡Minas, dentro del plazo de 
treinta días naturales, de conformidad 
con ¡lo establecido en el artículo 12 de 
la  nueva Ley de. M inas de 19 de julio 
de 1944.

Salam anca, iS  de mayo de 1945.—  
.Víctor Felgueroso.

548-3-0 1

D I ST R I T O  MIN ERO DE S AL A
MANCA, ZAMORA,  AV IL A  Y  

VA L L A D O L ID

P o n  Víctor, Felgueroso JFigar, Inge
niero Je fe  accidental del Distrito 
Minero de Salam anca.

H ago saber : Que por don Ju an  Ace- | 
ro R iego se ha ' presentado solicitud ¡ 
de permiso de investigación para ,2 1 5 ,  
pertenencias de m ineral de plomo, con 
el nombre de Am pliación a Santa M a
nolita, en término municipal de Lo 
sar del ¡Barco, paraje E l Pajar-del C a 
brero y objeto del expediente núme- •

r °  1 ¿  ' . . ,  . | 
Verifica la designación de los lími- 1

tes del terreno solicitado en la forma 
siguiente :

Se tom ará como pun to .d e partida 
la  estaca número cuarto del perm iso 
de investigación nombrado ((Santa M a
nolita». Desde ©1 Pp. a primera esta
ca a«l E ste 800 (metros ; de prim era a 
segunda a-1 Norte 700 .metros ; de se
gunda a  tercera al É ste  300 metros ; 
de tercera a  cuarta al Norte 600 me
dros ; de cuarta a quinta a l E ste  200 
m e tro s ; de quinta a sexta al Norte 
,500 metros ; de .sexta a séptima al Es- 
fte roo metros ; de séptim a a octava 
¡al Norte 200 m etros; de octava-a no
vena ah Oeste ¡1.400 m etros, y de no
ven a a Pp. al Su r 200 m etros, 1 cerrán
dose el perímetro de las doscientas 
quince pertenencias solicitadas. 3Los : 
rum bos se refieren al Norte verdadero.

L o  que se hace público a fin de que 
Cuantos se consideren 'perjudicado? por 
el permiso de investigación que * se 
pretende puedan presentar s'us oposi
ciones, en^instancia dirigida a esta Je- 
fo ;u ra  de A linas, dentro del plazo de 
treinta 'días naturales, de conform idad 4

 con lo establecido en el artículo 12 de 
' la nueva Ley de Minas de 19 de julio 

de 1944.
Salam anca, 18 de mayo de 1945.— 

Víctor Felgueroso.
548- 4-0

DI ST R I T O  MINERO DE SALA
MANCA, ZAMORA,  AVILA Y  

VA L LA D O LI D

Don Víctor Felgueroso Fig'ar, lngc- 
ñ ero  Je fe  .accidental de] Distrito 
Minero de Salam anca.
H ago saber : Que por don Rogelio 

Rodríguez M artín se ha presentado 
solidtuc^ de perm iso.de investigación 
para 24 pertenencias de mineral de 
estaño ,, con el nombre 'de «M aría 
Francisca», en término municipal de 
Cabezuela de Salvatierra, paraje «Las 
Terrachas» y objeto del expediente nú
m ero I-39.

Verifica la designación de los' lími
tes del terreno solicitado en la  form a 
siguiente :

So tom ará como puntQ de partida 
la  esquina 'NO. de las paredes que 
cercan el prado de don Abdón. Rodrí
guez González, vecino de Cabezuela 
de Salvatierra , y en el paraje  y  tér
mino antes citados. Desde el punto de 
partida así definido y en dirección 
Norte se medirán 2S0 metros y se co
locará ¡la primera estaca ; de 'primera 
a segunda al Oeste, 250 metros ; de. 
segunda a tercera al Sur, 400 metros ; 
de tercera a  cuarta al Este, 600 me
tros ; de cuarta a quinta • al Norte, 
400 m etros; de quinta a p rim e ra .a l 
Oeste, 350 metros, quedando con ello 
cerrado el perímetro vde las veinlicúa-, 
tro pertenencias solicitadas. Los rum
bos se refieren al Norte verdadero.

Lo que se hace público a fin de que. 
Cuantos se consideren perjudicados por 
aJ permiso de investigación que se 
pretende puedan presentar sus oposi
ciones, en ihstancia dirigida a ésta J e 
fatura de M in as, dentro del plazo de 
treinta d ías'natu rales, de conformidad 
con do establecido en el artículo 12 de 
la  nueva L ey  de M inas de 19 de iuilio 
de 1944.

Salam anca, 18 de m ayo de 1945.— 
Víctor Felgueroso.

548-5-O. * (

D I S T R I T O  MIN ER O D E SA L A 
MANCA, ZAMORA,  AV IL A  Y  

VA L L A D O L ID

Don .Víctor Felgueroso F ig ár, Inge
niero Je fe  accidental deL Distrito 
Minero de Salam anca. .
Hago, -saber : Que por don Jesús ' 

Gómez H olgado*se ha presentado so- j 
licitud de .permiso de m^égtigación ja 

la  150 pertenencias de mineral de es
taño, con el nombre de «El Porveirr», 
©n termino municipal de Lum brales, 
paraje L as Coladas y objeto del expe
diente I 65.

Verifica la designación de los lími-, 
tes del terreno solicitado en ¡la forma 
siguiente :

Se tomará, como punto de partida 
la esquina más al Norte de la tinca 
q iíe . explota actualm ente don José 
Montes, vecino de Lum brales, en el 
paraje y término antes citado. Des le 
este punto de partida y en dirección . 
Norte se medirán 600 metros y ¿e co
locará la  prim era estaca ; de piim era 
a segunda al Este, 400 metros ; de se
gunda a tercera a-1 Sur, 1.000 m etros; 
de tercera a cuarta al/Oeste, 1.500 m e
tros ; de cuarta a quinta al Norte, 1.000 
metros, y de quinta a prim era en di
rección- Éste se medirán 1.10 0  metros, 
quedando con ello cerrado e)l períme
tro de las ciento cincuenta pertenen
cias solicitadas. Los rum bos se , refie
ren al Norte verdadero.

Lo  qlie se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicado^ por 
el permiso de investigación que se 
pretende puedah presentar su<> oposi-" 
dones, en instancia dirigida a esta J e 
fatura de (Minas, dentro del plazo de 
treinta días naturales, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 12 de 
la nueva L ey  de M inas' de 19 de julio 
de 1944.

Salam anca, 18 de mayo de 1945.—  
Víctor Felgueroso.

548-6-O.

CO N F E D E R A C IO N  H I D R O G R A 
FICA D E L  DU E R O

Nota-Anuncio

D eclarada la urgencia de las obras 
del Parjtano de B arrios de Luna, a 
los efectos de la (Ley, de 7 de octu
bre de 1939, V al objeto de dar cum 
plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo tercero de la m ism a, se hace pú
blico que el día 1 2 - de julio de 1945, 
a las diez horas, se procederá al le
vantam iento d£l acta' previa a la ocu
pación, de los tei^enos necesarios, para 
las obras com prendidas dentro del 
cuarto y quinto grupos del término mu
nicipal dé Barrios de Luna, haciéndolo 
constar por' medio de esta nota-anuñ- 
cio, para que puedan, comparecer los 
interesados en dicha ocupación, debien
do-advertirles que podrán usar de los 
derechos que se consignan al efecto * 
en el artículo cuarto de la menciona
da Ley. t .

L as  fincas a que ?c refiere este anun-, 
ció y sus propietarios, según datos re
cogidos por este S e r” 'río , son los si
guiente? x  <
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Número

de
orden  NOMBRE Y APELLIDOS Residencia

Pago 0 
p araje   Clase

C u a rto  gr u p o .— D istrito  de M irantes

376
377 3 7 8 .
379
380

' 38 i
382
383
3‘S4
385
3SÓ
387
388 

N 3 Q̂
390
391392
393
394
395396
397398
399
400
401
402
4°3 
404 

'  405 
406 

. 407 
408 

\ 409 
410 
•411 
412

. 4 I^
• 414 y

419
415
416

s>
M a n u e l . Gutiérrez p u tíé rre z  y  herm anos ...
T o m á s  Gutiérrez^ Diez ... .y...............................
T o m á s  Gutiérrez Diez ........................... . ........
Herederos de Alaría Fernández López ........
José Alvarez Rodríguez .......................................
Antonio Fernández Suárez  ..................................
Fernando Fernández Suárez' ..............i.,...' ... ..
M anuel Fernández S uárez  ..................................
Salvador G arc ía  Mellón ........................... .........
Manuela Suárez R odríguez ......................... >..
Antonio  (Gutiérrez Suárez ........................... .......
José Francisco F ern án dez  Fernández ...... .
C arolino V.ilíares G utiérrez ...............................
Herederos d e . Bernardo./Diez R- di  íguez ...
H e re d e ro s ’de M anuela  Suárez «Reoa»............
Salvador G arcía  Melión ..................... ’. ................
M anuela Alonso ’ S u á re z  ..................................
Manuel Alonso Suárez  ......................................
Gabriel  G arcía  Melión .................. . . . . . ........... ¿
R o sa  G arc ía  jVlelión ......... ..................................
Manuela Suáre¿ R odríguez ..............................
Herederos de Francisco Diez R o dríg uez  ..
'Manuel Fernández G arc ía  ......... ................  ....
Herederos de  Antonio G utiérrez ...................
María  G utiérrez Suárez  ...............
C arolin o Villares Gutiérrez ..............................
Manuel G utiérrez G utiérrez  y herm an os ...
Herederos de M aría  A ngela  Alonso ............
Herederos de Jacinto S uárez  e ...........:...........
José A lvarez R odríguez ............... .......................
Manuel Quiñones G utiérrez ..............................
Herederos de M aría  Fernández L ó p e z  .......
Gabriel G arcía  Melión .............................. ........
Herederos de Antonio G utiérrez  ........... . . .......
M anuel- Alonso S uárez  ................................. ..
Baldom cro Qrdóñez G arc ía  ....................•.........
Josefa 'Fernández Suárez ..................................

Manuel Fernández Fernández ...........................

Josefa C u é lla r  Alonso ...-„.................................
M aría  Suárez Prieto ........................ ...................
Manuel Gutiérrez, Secundino R odríguez,  Ju- 

* lián Suárez y 20 más ............... ...................

M irantes ...................
Idem .............................
Idem .............................
Idem ..................... i. ...
Idem ........................ .
Argentina  : ............
Irede ...... ...................

M irantes ..............
Idem ..................... .
Idem ..................... X...

IHrm ...........
Idem ...... ......................
Idem .............................
A rg e r  ina ............ ... .
M irantes ....................
Argen tin a  ..................
M irantes ....................
Idem ......... ............. .. . .
Idem .............................
Idem .............................
Idem' ...... .....................
1 d pm .............................
A ra va  ...........................
M irantes . . . . ..............
Idem . ..........................
Idém .............................
Idem .............................
A r g é n J‘ na -....................
M irantes ....................
Mallo ..........................

.M iran tes  ..................
Jdem ..................
A ra va  ............ ..............

* Mir; ates ....................
Idem .............................
Argentina ..................

M irantes ...................

Idem .............................
Idem .............................

Idem ............??...........

L a  Riosa
l_.de»..' ...........

Idem ............
1 Iem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ...... ....
Idem ............
Idem ... . . . . . .

-Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ..........
Idem .........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem .........
Idem ............
I .iem ............
Idem ......... .
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...... .
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...............

. Idem ............
Idem ............

/
Idem ............

Idem ............
Idem

A
Idem ...... .

Cereal.
> Idem.
Idem.
Prádo,-
Cereal.
Pradb.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado y  pedregal,  
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.- .
Idem.
Idem. .
Iaem.
Idem.
Idem.
Cereal.
Idem.
Prado y  pedregal.  
Idem.. . ; 
Idem.'
Idem. - 
Prado.

• Idem. '' 
Cereal.
Prado.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem,

1 ’ 'm .
Idem.

Pedregal.

Q u into  gru p o :  D istr ito  de Mallo

1.727 .
1.728

1.729 
I *73°  
*•739 ,
1.740 •
1 .741
1.742

José Morán R o d ríg u e z  . ; ....................................
Jacinto Morán Suárez  y José M orán M i

randa' ...........................................................................
José Morán Rodríguez .......................................
L eonardo Fernández Alonso .............................
G um ersindo M o r á n * ..................... ........... ..............
José M,orán M iranda ..................... .................... .
Amclra F'ernández .......................... .............. ......

Mallo ...........................

Barrios de  L u n a  ...
Mallo ...........
Idem ...... •.....................
B andos de- L u n a  ... 
Id^m
V il la  Alegre ..............
Mallq ....................

Recalcón ...

Idem ...... ....
Idem ............
ídem  ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
I d e m ......... .

Prado.

Idem. .
Idem.
Cereal.
Prado.
Idem.
T Iem.
Prado, cereal y  soto.

V alIadolid,-24 de n jayo de 1945.—  E l D elegado del M inisterio de fibras;P ú b lica s, M . Q orral. 734 °
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D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
P O N T E V E D R A

Anuncio

Habiéndose extraviado  el resguardo  
del depósito número 65, de 17 de a g o s 
to de 1934, constituido en esta  D ipu 
tación por don Ceferinó  Conde V á z 
quez, com o depósito definitivo de p e - 1 
setas  10.000 nom ínales  en papel a m o r
tizadle 3 por 100, serie B, numeróos 
72.607 al 10, para  responder de la 
gestión recaudatoria  de C édulas  per
sonales de don M anuel Alonso en el

partido de C a ld a s  de R ey es  en los 
años 1934 a 1938, se hace público para 
que quien se crea con derecho a re- 
clapiac ioncs lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a partir  de la lecha 
de publicación de este  anuncio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ;  y si transcurre  dicho plazo sin 
reclam aciones,  se expedirá  duplicado 
del resguardo, eximiéndose de respon
sabilidad esta Diputación.

■ Pontevedra, '20 de m ayo de 1945.—  
El Presidente, R .  Picó.

936-O.

A N U N C I O S

P A R T I C U L A R E S
C O L E G I O  O F I C I A L  D E  G E S T O
RE S  A D M I N I S T R A T I V O S  

Ronda Universidad, 35, 1.°, 1.a—
 Barcelona

Edicto  I
El Colegio  Oficia l  de, G estores  Ad-; 

m inistrativos  de C a ta lu ñ a  pone en co-; 
nocim iento de las personas a qu ienes '  
pueda ' interesar , del derecho que l e s ! 
.asiste de rec lam ar  contra la devolu- 
< ion de la  fianza que, por haber ce
sado en el ejercic io  de la • p ro fe s ió n , :
ha instado el que fue colegiado de!
o t a  Corporación don Ju l io  M iró Solé , I 

.q u e  ejerció  su profesión en la loca-' 
lidad de B adalon a.  ¡

V B arcelona,  26 de m ay o  de 1945.— L 1 
Presidente. Ju a n  B . '  Esteller.

2 .394-P.

C O L E G I O  O F I C I A L  D E  G E S T O
RE S  A D M I N I S T R A T I V O S

 
Ronda Universidad, 35, 1.°, 1.a—  

Barcelona

Edicto

E l C olegio  O ficia l  de Gestores  Ad-!  
m inistrativos  de C a ta lu ñ a  pone en co
nocim iento de* las personas a qu ienes ;  
pueda interesar  del derecho que les;  
a siste  de rec lam ar  contra  la dcvolu- j  
cin de la f ianza que, por haber c e sa - '  
do en el ejercicio deG a profesión, por 
fallecim iento , han instado los herede
ros del que fue colegiado don E n riq u e  
V il la r  Z ab a le ta ,  que ejerció su profe
sión en . la c iudad de Barce lona , 

B arce lona ,  a 24 de m ayo de 1945.—  
E l  Presidente, J u a n  B. IÍ'stelleií? ,

- 2 .395-P.

L ’ U R B A I N E  V I E  (LA  U R B A N A  
V I D A )

Compañía de Seguros sobre la Vida
1 H abiendo sufrido extravío  la póliza 
d e  S e g u ro  núm. 2 7 0 .5 1 1 / 1 . 5 4 5 ,  emiti
da por esta C o m p a ñ  a con fecha 22 
de márzo de 1952, s o b r e ' l a  vida de 
don Antonio González Fern ánd ez ,  se 
hace público por medio  del presente 
anuncio,  e n . cum plim iento  de las dis
posiciones v igentes ,  que si no. se pre
senta rec lam ación  ju st ificada en las.  
o ficinas de la D elegación G en era l  pa
ra E s p a ñ a  de la C o m p a ñ ía ,  calle de 
Antonio M au ra ,  núm. 18, M adrid ,  en 
 e! término de treinta días ,  desde su 
publicación, Se tendrá por nula y  sin 
efecto  y se e xp ed irá  un duplicado de 
la m ism a,  que será el docum ento v a 
ledero.

2.404-P

S O C I E D A D  P R O D U C T O R A  HIS
P A N O  C O L O N I A L

En cum plimiento de lo dispuesto en 
el artículo undécimo de los Estatutos  
sociales, se convoca a Ju n ta  general 
extraord inaria ,  que se ce lebrará  en 

,Bilbao (Berástegu i ,  número 3, prime
ro), el día 2 d e ‘ ju lio próxim o, a las 
doce horas, p ara  som eter a ila apro
bación de los señores accionistas la 
modificación- general de los Estatutos 
socia les .— El Conse jo  de Administra- 
ción.

7 53 -p

H U L L E R A  D E  R I O S C U R O ,  S .  A . - B a r c e l o n a

B a l a n c e  i n v e n t a r i o  e n  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 4

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

i
Propiedades y Concesiones’ Mineras.

¡ Mobiliario ............................................... .
Material en servicio .......... . . . . ......... .
Semovientes ...................... ................... .*...

' Almacene^ ....................•...............................
■ Combustibles ..............................................
i Gastos constitución e instalación ...
1 Accionistas ..................................................
j Caja y Bancos ........................ ................

Deudores .....................................................
1 Resultados Ejercicios anteriores ..... .
¡ Pérdidas y Ganancias .............................
i '
i
i ■

3 .24 3 .362,86 
1 5 .406,56 

1 .284 .380,25 
5 5 . 126,65

245 .467.67 ‘ 
68 .798,08 
90 .4 2 1,0 0

750 .000,00
630 .494.68 

• 3 1 9 .446,42
12 9 .4 5 1,4 8
335*97^538.

■ .r ■■
- 7 . 16 8 .334,03

C a p ita l  .............'.......... .'........................................
B a n c o s  ........................ . : .................... •;.............
A creedores  ...... ......... \ ....................................... .

5 .000 .000^00 
, 1 .5 19 .0 3 1,2 9  

649 .3 0 2 ,7 4 ;

1

7 . 16 8 .334,03

f V .°  Br° *. C o n fo r m e :
'  • Por el C o m ité  D irect ivo,  E l  C o n t a d o r ,  

Roberto de Guezaia-Ramón Cerezo. ?.v-S-P. Jo®* Vidal.
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" LA FE”, Igualatorio Funerario, S. A.-Vigo

Balancé efectuado el día 31de diciembre de 1944

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

1
Efectivo en Caja y C/c.......................

Fondos públicos del Estado ...............

Mobiliario y Material ............................

Saldo Activo c/Agencias .................•......

Gíistos de organización .......................

Inversión Reserva Legal .....................

Primas pendientes ................... ; .........

, Otros deudores .............................. ;........

32-536,55

7.315.00

3.496.00 

ó 15- 078,2 9

6.004,05

3.500.00 

52*586,55

26.390,65 

146.907,19 .

Capital social ..........................................

Reservas voluntarias ..................... .

Reservas necesarias ............. :................

.Regularización dudosos ...................

Excedente .............. ...................... '..........

100.000,00 

5 305,85 

3.500,00 

* 26.390,65 

11,512,69

146.907,19

Cuenta de «Pérdidas y Ganancias»

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas .pagadas- por siniestros ...........

•'Gastos generales .....................................

-Comisiones v sueldos .......................... *

Coptribucioncs e impuestos ...................

Gastos organización ................................

• Mobiliario (10 por 100) .......................

Regularización de dudosos , ................

Reserva necesaria .........C .............. ........

Saldo Acreedor........\.................................

i

339-322,40 

50.466,40 

L35-045X11 

34-164,15 ; 

2.001,35 

502,00 

26.390,65 

3.500,00 

n .512 ,69

602.904,95

Saldo Ejercicio anterior ........................

Primas netas del Ejercicio ........... .

Cupones ep Cartera ; ..............................

Intereses de depósitos ...........................

2.202,50 

567.908,70 

32.050,10 

• 743i65

• 602.904,95 

Vigo,  31 de diciembre de 1944.—Consejeros-Delegados Rogelio Comesaña y Julio Riera. 2.344-P.
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NOTARIA DE DON LUIS HOYOS  
DE CASTRO

Subasta voluntaria

. D e  la  ca sa  T o k i-a la i  (A ldapeta) ,  en 
la  c iu da d '  d e  S a n  S eb a st iá n ,  en la 
N o ta r ía  de  don L u is  H o y o s  de C a s 
tro, él día 28 d e  junio ,  a la s  once 
horas.  C o n sta  de p la n ta  b a ja ,  tres pi
sos y  desván .  O cu p a  24Óvmetros c u a 
drados, y  sus pertenecidos tienen una 
superfic ie  de  1 . 12 2  m etros  cuadrados.  
T í tu lo s  y condiciones, en la N otaría .

2.385-P  •

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO  

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

'El Secretario  general,  del T r ibuna l  
E spec ia l  para  la Rep re s ió n ,  de la 
M a so n e r ía  y del C o m u nism o .

» C e r t i f ic o :  Que en la c a u sa  d im a
nante del sum ario  núm. 1.288/42, in s
truido por el Ju z g a d o  Especial nú- 

. m ero  1 ,  contra Fernando ¡Manchuca 
de los Santos,  se ha dictado co-n fe
c h a ’ 5 de los corrientes sentencia, cu y a  
parte disposit iva dice a s í :
- « F a l la m o s :  Que debem os condenar 
y  condenamos al procesado rebeldp 
Fernand o M anchuca  d e '  los Santos,  

«r com o autor de un delito, consum ado 
de M asonería ,  sin la concurrencia  de 
circunstancias  modificativas de fa res 
ponsabilidad crim inal,  a la pena de 
doce años y un d ía  de reclusión menor 
y  accesorias  legales de inhabili tación 
absoluta perpetua -para el desempeño 
de cualquier  carg o  del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales,  E n t id a 
des subvencionadas,  E m p re sa s  conce
sionarias ,  G erenc ias  y -.Consejos de A d
m inistrac ión de E m p r e s a s  pr ivad as ,  
a s í  com o c a rg o s  de confianza,- m a n 
do y dirección de los m ism o s ,  sepn-^ 
rándolé def in it ivam ente  de los aludi- 

. dos cargos.  R e m íta s e  el oportuno tes
timonio de esta  sentencia; para  la 

' exacción de la responsabil idad ci
v i l ; '  r em ítase  as im ism o testimonio 
de lo conveniente  al Exorno. Sr .  M i
nistró de la G obernac ión ,  a efectos  
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C TA L  D E L  E S T A D O ,  v oficíe
se al E x c m o .  Directór g enera l  de

Seg iir idad ,  para  que ordene la b u s
• cú, captura y prisión del encartado., 
Notifíquese al Sr .  F isca l ,  y al prc¿ 

'cesad o  en la form a que la L e y  prc- 
•viené p a r a  los rebeldes, y así por 
esta  nuestra  sentencia ,  lo pronuncia
m os, m an da m o s  y f irm am os.»  S ig u e n  
las firmas.

Y  para  que conste  y su rem isión 
al E x cm o .  S r .  M inistro  de la G o b e r 
nación, exp ido  el presente en Mádrid 
a 'n u e v e  de m ayo de mil novecientos 
cuarenta y c inco .— L u is  López Ortiz.

5 • 5 / 4*A. J » >

El Secretario  genera l del T r ibuna l
E spec ia l  pa ra  la Rep re s ió n  de la
M a son e r ía  y del C o m u n ism o .

C e r t i f ic o :  Que en la causp  d im a 
nante del sumario , núm. 804/43, i*ns- 
truído por el- Ju z g a d o  Espec ia l  nú
mero 1, contra Jo sé  G a rc ía  Sa n  Ju a n ,  
se ha dictado con fecha 5 de ios co
rrientes  sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así :

« F a l lq m o s :  Que debem os condenar 
v condenam os al procesado rebelde 
Jo s é  G arc ía  S a n  J u a n ,  com o autor* de 
yn delito consum ado  de M asonería ,  
sin la concurrencia  de  .circunstandjas 
m o d i f ic a t iv a s  de. la responsabil idad 
c r im in a l , -a  la pena de doce- años y 1 
un día de reclusión m enor y acceso-, 
r ias legales de inhabilitación ab so 
luta perpetua para  el desempeño de 
cualquier cargo <del Estado, Corpora
ciones públicas  u oficiales,  Entidades  
subven cion adas,  E m p r e s a s  conces io
narias ,  . G e ren c ias  v C o n se jo s  dé A d 
m inistrac ión de E m p r e sa s  pr ivad as ,  
ás í  como .cargos  d e '  confianza,  m a n 
do y dirección de los m ism o s , ,  sepa
rándole def in itivam ente de l o s .  aludí.-. 
dos cargos.  R em ítase  el oportuno tes
timonio de' esta sentencia ' p a r a  la. 
exacción de la" responsabil idad' ci
vil ; remítase as im ism o testimonio 
de lo conveniente al E x cm o . Sr .  Mi
nistro de la G o b ern ac ió n , ’ a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  -y o fic íe
se al E x cm o .  Sr .  Director  genera l  de 
Se g u r id a d ,  para que ordene la b u s 
ca, captura  y . prisión del encarta
do. N otif íquese al s e ñ o r -F iscq l ,  v al 
procesado en la fo rm a que la Ley® 
previene para los rebeldes, y así por 
esta  nuestra  sentencia ,  lo pronuncia
mos,  m a n d a m o s  y  firm am os.»  S ig u e n  
las firmas.

Y  pa ra  que conste  y su remisión 
al E x cm o .  Sr .  M in istro  de la G o b e r 
nación. exp ido  el .presente en Mádrid 
a veintiuno de m ay e  de mil novecien
tos cuarenta  y cinco.— L u is  López 
Ortiz.

5*S7S-a - J--

E 1 Secretario  general del T r ib u n a l  
E sp e c ia l  para la Represión de la 
M asonería  y del C om u nism o.

C e r t i f i c o :  Que en la ca u sa  d im a 
nante del sum ario  núm. 112/44,  ins
truido po r  el Ju z g ad o  Especial núme- 
mero 1, contra Antonio V illarán  Solís, 
se ha dictado con lecha 30 de abril 
próxim o pasado sentencia , cuya pa r
te dispositiva dice así :

« F a l la m o s  Que debem os condenar 
y condenamos al procesado rebel
de Antonio V i l larán Solís ,  como a u 
tor de un delito consumado de M a 
sonería, ' sin la concurrencia  de cir
cunstancias  modificativas de la respon
s ab i l i da d  criminal,  a la pena de doce 
años y un día do reclusión .menor y  ac
c es o r i a s  legales de inhabilitación abso- • 
lu la  perpetua para  el -desempeño do 
cualquier  cargo  del. Estádo, C o r p o ra 
ciones públicas  u oficiales, E n tid ad es  
subvencionadas,  E m p r e sa s  -concesio-,  
narias ,  G erenc ias  y C o nse jo s  de A d
ministración d e . 'E m p r e s a s  pr ivad as ,  
así  como ca rg o s  de confianza, m ando 
y dirección de los m ism os,  se parán 
dole def in it ivam ente de los aludidos 
c a r g o s . ’ R em ítase  el oportuno testi
monio de esta sentencia pa ra  -la e x a c 
ción de la responsabil idad civ il ; rem í
tase as im ism o testimonio de lo conve
niente al E x cm o . Sr .  Ministro de la 
Gobernación, a efectos de s u 'p u b l ic a 
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  y ofíciese al E x cm o .  .señor 
Director general de Seguridad  para 
que ordene la busca,,  ca-pfura y p r i
sión del encartado. Notifíquese mi se
ñor F isca l,  y ai procesado en la forma 
que la L ey  previene pa ra  los rebel
des, v así  por esta nuestra sentencia , 
lo pronunciam os, m an dam os  y firm a
rnos.» S igu en  las f irmas.

Y  p a ra  que conste v su remisión 
al E x c m o .  Sr .  M inistro  de la G o b er
nación, expido el presphte en Madrid 
a primero de m ayo de mil novecien^ 
tos cuarenta  y cinco.— L u is  > López 
Ortiz.

5.376-A. j .  1 "

El Secretario general d e l ’ Tribuna l  
Espec ia l  ..para la  R epresión  de la  
M asonería  v del C o m u nism o .  
C e r t i f ic o :  Que én la cau sa  d im a

nante, del sum ario  núm. 109/44, 
truído por el Ju z g a d o  Espec ia l  nú
mero i't contra Acacio  Mendoza Q u e - 1' 
m ada, se ha dictado con f e c h a d o  de 

•abril próximo p a s a d o . sentencia, cuya  
parte dispóstiva dice a s í :

« F a l l a m o s :  Que debem os condenar 
v condenam os al procesado rebel- ' 
de Acacio  Mendoza Q uem ada,  com o 
autor de un delito consum ado de M a 
sonería, sin la concurrencia de circuns
tancias m odificativas  d e ’la ’ responsabi
lidad criminal,  a la pena de dore años 
y un día de reclusión menor y  acceso-
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r ia s  le g a le s  de inhabilitación ab so lu 
ta perpetua para e¡ desempeño de cua l
quier c a rg o  "del E s ta d o ,  C o rp o ra c io 
nes públicas  u oficiales, E n tidad es  
su b ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  conces io
n a r ias ,  G e re n c ia s  y C o n se jo s  de A d
m inistrac ión  de E m p r e s a s  p r ivad as ,  
así  como* c a rg o s  de confianza,  m a n 
do v dirección de los m ism os,  se p a 
rándole def in itivam ente de los a lud i
dos cargos.  R em ítase  el oportuno test i- j 
monio de esta esta sentencia para  la i 
exacción <kv la responsabil idad ci- 1 
v i l ;  rem ítase  as im ism o testimonio- 
de lo conveniente  al ..Exciño. Sr Mi
nistro de la G ob ern ac ión ,  a efecto? 
de su publicación1 en el B O L E T I N  
O F I C I A L .  D E L  E S T A D O ,  y ofície- 
se al E x cm o .  Sr.  Director genera l de 
S e g u r id a d ,  para  que ordene, la busca,  
captura  y prisión del encartado. No- 
titiquese al señor F i s c a l ; ’’ y al proce
sado en la form a que la Lev  pro
viene para los rebeldes, v así  por 
esta  nuestra  sentencia ,  lo p ronu ncia 
mos; m a n d a m o s ty firmamos.)) S igu en  
las firmas.

Y para  que conste y su rem isión 
al E x cm o .  Sr .  M inistro  de la G o b e r 
nación, exp ido  el presente en M adrid ' 
a primero de m ayo de mil novecien
tos cuarenta  y  cinco.— L u is  López 
Ortiz . "

5 -577-A. J .  ■ /  .

E l  Secretario  general del T r ibuna l  
E sp e c ia l  para  la Represión dé la 
M ason ería  y del C o m u n ism o .  
C e r t i f i c ó :  Q ue en la cau sa  d im a

nante del sum ario  nútn. 280/44, ' in s 
truí/do por el Ju z g a d o  Especial nú m e
ro 2, contra M ariano  Pinil la  R o m ero ,  
se ha dictado coiv lecha 28 de abril 

. pagado, la sentencia cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

« F a l la m o s  : Que debem os condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
¡Mariano Pin il la  R om ero ,  cpmo a u 
tor de un delito1 consum ado de M a so 
nería, sin la concurrencia de c ircuns
tancias  m odificativas de .la responsabi
lidad c rim ina l ,  a la pena de doce años 
y un día de reclusión menor y acceso
rias legales de inhabilitación absoluta 
perpetua' p ara  <e) desempeño de c u a l
quier carg o  del Estado, Corporac iones  
públicas u oficiales, Entidades  subven
cionadas ,  E m p r e s a s  conces ionarias ,  
G eren c ias  y C o n se jo s  de A d m in is tra 
ción de E m p r e s a s  p r iva d a s ,  a s í  cpmo 
c a rg o s  de* confianza, m ando y' direc
ción de los m ism o s,  separándole  de- 

. f in it ivam ente  de' *os aludidos cargo«>. 
R e m íta se  el oportuno testimonio de 
esta sentencia para ía exacción de la 
responsabil idad civil ; rem ítase  as im is
m o testimonio de lo conveniente al 
E x cm o .  Sr .  M inistro  de la G o b e rn a 
ción, a efectos de su publicación en el

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A - 1
D O , y o iicicse al E x cm o .  Sr .  Direc- . 
tor general de Seg u r id a d  -para que 
ordene la busca, captura  y prisión del | 
sentenciado. N otifíquese al Sr.  F i s 
cal, y al procesado en la form a que , 
la Ley previeVie para  los rebeldes, y i 
así p o r  e^ta nuestra s e n te n c ia , ’ lo 
pronunciam os, m an da m o s  y firma
mos.)) .Siguen las fitinas.

| Y para que conste y su remisión 
i al -Excmo. Sr .  M in istro de la G o b er-  j 
! nación, expido el presente en Madrid ¡ 

a veinticinco de m ayo de mil n o v e - f 
cientos cuarenta v cinco. — L u is  Looez 
Ortiz. /  • j

5 -578-A. J .  !
——— ——  1

i
1

El- Secretario  general del T r ib u na l  j 
E sp e c ia l  para la Represión de la 
M ason ería  y del C o m u nism o .  |
C e r t i f ic o :  Q u e  en la causa  dim a- j 

nante del sum ario  núm. 123 de 1944, I 
instruido por el Ju z g a d o  E>peciail n ú - '  
mero 2, contra Ricardo  Marín R o 
m a, se ha dictado con lecha 30 
de abril pasaclo sentencia , cuya par
te dispos ti va dice .asi : ¡

« F a l la m o s :  Que deb e m os  condenar*  
y condenam os al procesado rebelde 
R icardo  Marín  R o m a ,  como autor de 
un delito consum ado . de M asonería ,  | 
sin la concurrencia de c ircunstancias  j 
modificativas de la responsabil idad cr i- j  
minal,  a la pena de doce años y un día ; 
de reclusión menor, accesorias legales . 
de inhabilitación absoluta perpetua pa-I 
ra el desempeño de cualquier  cargo  del ; 
Estado,,  C orporaciones  públicas ofi
ciales,  Entidades  subvencionadas, E m 
presas  concesionarias,  G erenc ias  y 
C o n se jo s  de Adm inistración de E m 
p resas  pr ivad as ,  as í  como c a rg o s  d e ,  
confianza, mando y dirección de los 1 
m ism os, separándole  definitivam ente 
de lós aludidos cargos.  R em ítase  el ( 
Oportuno testimonio de esta sentencia \ 
para da exacción de la responsabil idad | 
civil ; rem ítase  as im ism o testimonio d e  
lo conveniente al E x cm o .  S r .  Ministro  j 
de- la Gobernac ión ,  a e fectos  de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y oficíese al | 
E x cm o . Sr .  Director  genera l de Se- . 
guridad, '  para  que ordene la busca,  
captura y prisión del encartado. N o- 
t i f íquése al Sr.  F isca l,  y al procesa
do en ta forma que la Ley previene 
para  los rebeldes, v así  por esta nues
tra sentencia , lo pronunciam os,  m an
d a m o s  y '  f i rm am os.»  Siguen las fir
m as.   ̂ I

Y  para que cons*e y su . fenusián ! 
al E x c m o .  Sr .  Minis-tro de  la G ober-  j 
nación, expido el p resente  en Madrid . 
a veinticinco de m ayo  de mil novecien- ' 
tos cuarenta y c inco.— L u is  López 1 
Onfiz ¡ i

.5.5S7-A. J- 1

El Secretario  general del T r ib u na l  
Espec ia l  para la Represión  de la 

j ¡Masonería y C om unism o.

I C e r t i f ic o :  Que- en la causa  d im a
nante del sum ario  núm.' 470/44, ins- 

: truído por el J u z g a d o ’ Especia l  nú- 
1 2, contra C ipriano  R o dr igo  L a v ín ,  se 

ha dictado con fecha 28 de .^ bri l  pró
x im o pasado, sentencia , cuya parte 
dispositiva dice «a-sí :

¡ . « F a l la m o s  : Que debem os condenar 
1 v condenam os al .procesado rebelde 
! C ipr ia no  Rodrigo  L av ín ,  como a u 

tor de un delito consum ado de M aso- 
I nería,  sin la concurrencia de circuns- 
| ta n d a s  modificativas de la responsabi- 
I íidad crim ina!,  a la pena de doce años 
> y un día de reclusión menor, accesorias 
j legales de inhabilitación absoluta per

petua para  el ejercic io  de cua lquier  
1 carg o  del E s t a d o ,  C orporac ion es  pú- 
I b l iras  u oficiales , E n t id ad es  subven- 
! cionqdas, E m p r e sa s  concesionar ias ,
I G ere n c ia s  y Conse jos  de Administra- 
! eión de E m p re sa s  privadas,  así comu 
■ c arg os  de confianza, mando y direc

ción de los m ism o s, ,  separándole  de
fin it ivamente de los aludidos carg os .

¡ .Rem ítase el oportuno testimonio de 
1 esta  -sentencia para  la exacción de la» 

responsabil idad civil ; oficíese al e x c é - ( 
lentísimo señor Director general d e '  
Segur idad  para que proceda a ¡la bus- 

I cá,  captura v prisión del procesado, 
í Notifíquese al señor F isca l,  y al sen- 
! tenciado en la form a q<ue la L e y  pre- 
= viene para  los rebeldes, y así  por esta  
j nuestra  sentencia lo pronunciamos,
¡ m andam os y- f i rm am os.»— Siguen las 

firmas.
* Y  para que conste  v su remisión al 
E x cm o .  S r  'M in is t r o  de la Goberna
ción, expido el presente en M adrid  
a cuatro de m ayo  de mil novecientos 

í c u a r e n ta  v c inco.— L u is  López Ortiz.

1 S.55S-A. j .  .

1 . '
1 Eil- Secretario  general del Tr ib u na l
j Espec ia l  para  la Represión de la

M ason ería  y del C o m u n ism o .
| C e r t i f ic o :  Que en la c au sa  d im a 

nante del sum ario  núm. 453/44, ins
truido ' por el Ju z g a d o  Espec ia l  nú- 

I mero 3, contra T o m á s  de la R ic a  C a l 
derón, se ha dictado con fecha 30 de 

' abril  próximo pasado sentencia, cuya 
parte disposit iva dice 1 a s í :

•  Fallam o s: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde
Tom ás de la R ica Calderón, como au- , 
tor de un delito'consumado de M aso
nería, sin la concurrencia de circuns- 

I tancias modificativas de la responsabi
lidad crim ina]/a la pena áe dieciséis 

! 3 ños de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta perpe
tua para el ejercicio de cua lquier  cargo  
del Estado, Corporaciones públicas u 
oficiales,  Entidades subvencionadas,  
E m p re sa s  concesionarias,* Gerencias y
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Consejos de Administración de Em pre
sas privadas, así corno cargos'de con
fianza, mando y dirección de los mis
mos, separándole .definitivamente de 
los aludidos cargos. Remítase el opor
tuno testimonio de esta sentencia para 
la exacción de la responsabilidad ci
vil ; ufíi^ese al Excmo. Sr. Direc
tor general de Segundad, para que
proceda a la busca, captura v prisión 
del sentenciado. Notifíqucse al se
ñor Fiscal, y al procesado en la for
ma que la Lev previene para los re
beldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» Siguen las firmas.

Y para que conste v 1 su remisión 
a1 Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a cuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— Luis López Ortiz.

5-556-A. j.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería v del Comunismo.
Certifico: Que en la caus^ dima

nante del sumario 472/44, seguida por 
el Juzgado Especial núm. 3, en re
beldía contra José Ro'yo Gómez, se 
ha dictado con fecha 28 de abril próxi
mo pasado la sentencia,- cuya parte dis- 
,positiva dice así :

«Fa llam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
José Royo Gómez, comp autor de 
un dejito consumado de Masone
ría, con la concurrencia que determi
na el artículo 6.° de la Lev, a la peha 
de veinte años y un día l ie  reclusión* 
mayor y accesorias legales de; inhabi
litación absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, E n 
tidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejas 
de Administración de Empresas p n 7 
vadas, así como cargos de confiánza, 
matndo y dirección de los mismos, se
parándose definitivamente de los ‘"alu
didos cargos. Remítase el oportuno 
testimonio de ¿ésta sentencia para la 
exacción de lá responsabilidad civil ; 
remítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la' Gobernación, a efectos de su 
publicación en él B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , y ofíciese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad para que proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado. No
tifíquese a] señor F ’seah y al proce
sado en la forma que la T e y  previene 
para los rebeldes, y así por e'sta sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»— Siguen las firmas.

V  para que consfe y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid

a cuatro de mayo dé mil novecientos 
cuarenta y cinco.— Luis López Ortiz. 

5-557'A- J .

El Secretario general . del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y Comunismo.
Certif icó: Que en la causa dima

nante del sumario número 530 de 1944. 
instruido por el Juzgado Especial 
número 3, contra Antonio Sanjuán, 
se ha dictado con fecha 28 de abril 
próximo pasado sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así :

« F a l la m o s ’: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Antonio • Sanjuán, como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad crimi
na1!, a la pena de doce años y un .día 
de reclusión menor, accesorias legales 
de inhabilitación absoluta perpetua pa
ra el ejercicio de cualquier, cargo del 
Estado, Corporaciones públicas u ofi

ciales, Entidades subvencionadas, E m 
presas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Administración de E m 
presas privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección 
de los mismos, separándole definiti
vamente de los aludidos cargos. Re
mítase di oportuno testirhonio de esta 
sentencia para la exacción de la res
ponsabilidad civil ; ofíciese a! excelen
tísimo señor Director general de Se
guridad,' para que proceda a la bus
ca, captura v prisión del, sentencia
do. Notifíquese al señor Fiscal, y al 
procesado . en la forma que rta Ley 
'previene - para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, la pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»— Siguen 
las firmas.

Y para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a cuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta v cinco.— Luis  López;Ortiz.

5-S59-A. J-

I N C O A C I O N  
D E  E X P E D I E N T E S

Coníorme a ios artículos 45 y 46 de la °Ley de 9 de febrero de 19lf9 (BOLETIN OFICIAL ' DEL ESTADO núm ero 14) se nace saber que, por apaie- *cer indicios de responsabilidad política, se na incoado expediente de ponsabllidaa contra las personas que se indican en las siguientes relaciones igualm ente se nace .saber que deben prestar declaración cuantas^ personas tengan conocim iento de la conducta poliilcal y social de los inculpados antes o después do la iniciación  del M ovimiento Nacional, asi cpmo indicar la existencia de bienes a aquellas pertenecientes, pudiendo prestarse tales declaraciones ante el propio Juez que instruye el expediente o ante el de Primera Instancia o Municipal del dom icilio del declarante, los cuales remitirán a aquél las declaraciones d irectam ente el mismo día que. las reciban, y que ni el fallecim iento, ni la ausencia, ni la incom,- parecencia del presunto responsable detendrá »  tram itación y fallo del expediente.
Don Rafael León Brezósa, Juez; de 

Instrucción dé Albacete y su par
tido.
Anuncia la incoación de expedien

tes con lo‘s números del año 1944' que 
sé' expresa y contra los inculpados que 
se mencionan : '

101, PascuáJ Mañas Corredor, de 
Albacete.

102, Simón Atienza Atbenza, de 
Albacete.

103, Luis  M assó García de L a  Gi- 
neta.

104, Manuel deil Rey Carcelén,' de 
Albacete. ’ *

105, Antonio Cano. Mas, de • Alba
cete.

106, Miguel Rubio López, de Alba
cete,.

107, Juan García  Jiménez, de Al
bacete.

10S, Andrés Fajardo Navarro, de 
Albacete.

109, C(fferina Alfaro Palomares, de 
L a  Gineta.^ •

n o ,  francisco  Cerdán Núñez, de 
Albacete.

m ,  Tom ás Fernández Gómez, de 
Balazote.

112, Rafael Bur Casanova, de B a
lazote.

1 1 3 ,  Antonio Vázquez Ruiz, de B a 
lazote.

114, Manuel Simón. Aznar, de Ba
lazote.

115 ,  Ram^fi Cuartero Guillén, de 
Balazote.

116 , Juan  Bonifacio Simón, de B a 
lazote.

1 17 ,  Eduardo García Tébar, de B a 
lazote.

118 , Luciano López Alfaro, de B a 
lazote.

119 , Manuel Serrano Gómez, de B a 
lazote. #

120, Juan  Beltrán Ruiz, de Alba
cete.

121 ,  R afael Sánchez Ortiz, de Alba- 
cete, N ■

A 22, Pedro J .  Cantó Rodríguez, de 
Albacete. - ,

123, Diego Collado Jiménez, dé 
L a  Gineta. ’*

124, Jorge  'Martínez López, de L a  
Gineta. \

123, Antonio Ordóñez Calleja, de 
L a Gineta.

•12Ó, Rosendo López Navarro, de Al
bacete.

127, Melitón García Guillén, de Al
bacete. ,

128, Angól Caballero Puche, de Al
bacete.
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129, Fernando Gregorio Torres, de 
Albacete.

130, Antonio Gregorio Torres, de 
Albacete.

131, Joaquín Ortiz Milla, de La Gi- 
Jicta.

132, José Tendero Landetc, le 'Al
bacete.

133, N ¡casio Garrido Navarro, de 
Pozo Caña-da,
 ̂ 134, Rafael Calonge Tomás,; de Al
bacete.

135, Bartolomé Marín López, de 
 Pozo'Cañada. 

136, Fernando López Roldán, de 
Pozo Cañada. 

137, Casimiro Hernández 'Natarro, 
de Pozo Cañada.

138, Manuel Navarro Bermúdez, de 
Pozo Cañada.

139, Gotario Córcoles Pía, de Pozo 
C añada. 

140, Emiliano Marín Sánchez, de 
Pozo Cañada.

141, Antero Núñez Luján, de Pozo 
Cañada.

142, David García Gómez, de P z 
Cañada.

143, Salustiano Ouintanilla v\.jar~ 
<lo, de Barráx.

144, Francisco Castillo Martínez, 
de! Salobral.

145, Angel Poveda Medina, del So- 
lobral, 

146, Francisco Sánchez Abellán, de 
Pozo-Cañada.

147  ̂ Juan Parreño - Villodre, de Al
bacete. 

148, José María Redondo Madriga, 
Albacete.

149, Ramón Sánchez Parras, le 
Pozo-C.añada.
* 150, Julián Cebrián Sánchez, de 
Albacete.

L5L José Martínez ^González, de ¡El 
Salobral.

152, Alonso 1 López Martínez, de 
(Fuensanta.

153, Manuel Gil Sánchez, de L a  
Gineta.

154, José García 'Medrano, de Al
bacete.

135, Fvenció 'Luján González, de 
Poizn-Cañada.

156, J .  Bartolomé Marín Toledo, 
de Pozo Cañada.

157, Bienvenido González Jiménez, 
de Albacete. 

158, Alberto Ferruz Lerma, d e 'A l
bacete.

o "c/. Enrique Cebrián Hererros, de 
Albacete.

*160, Juan Tendero Ponce, de Al
bacete. 

161, Manuel Casero Calero, de Al
bacete.
. 162; Francesco Parra Martínez, de 

Albacete.
1Ú3, José Picazo García, (te Aibac.eie.

164, Ensebio Federico Navarra Si- 
marro.

165, Tomás Ciluentcs Escribano, 
de Albacete.

166, Tomás Flores- Sánchez, de Al
bacete.

167, =.ManueÍ Ramírez S. Rafael, de 
Albacete.

168, Juan Gópiez Sánchez, de Al
bacete. I

169, José Molina López, de' Alba
cete. 

170, Cristóbal Aracil Martínez, de 
Albacete.

171, Vicente Sánchez .Martínez, de 
Albacete.

172, Julio Leal Picazo, de Albacete.
173, Antonio García Izquierdo, de 

Albacete.
174, Julián Sáiz Valencia, de Al

bacete. 
175, Manuel Arjona Villoldo, de 

Pbzo-Cañada.
176, Antonio Marín Navarro, de 

Albacete. 
177, Diego Martínez Molina, de Al

bacete.
178, Manuel Montesinos «Esparcia, 

de Albacete. 
179, 'Francisco Molina García, de 

Albacete.
, 180, .Agustín Esparcia Cantero, de 

Albacete.
181, Gertrudis ' S-anguiau González, 

de Albacete.
• 182, José Vargas Roldán, de Villa- 

rrob.’edo.
183, Enrique Matías Abellán, de 

Albacete.
184, 'José Herreros Gómez, d j  Al

bacete.
1S5, José Gabaldón Expósito,’ de 

Albacete.
186, Tiburcio Sánchez Rodríguez, 

de Masegoso.
1S7, Gonzalo Sánchez Barbero, de 

Albacete.
188* Angel López Moreno, de Al

bacete.
189, 'Juan José Chacón González, 

de Albacete.
iqo, Antonio Villenn Vera, Albacete.
19T, Isabel Haro Aroca, ,de Barráx.
1 <)2, Juan Egido Herráez, de Al

bacete. 
193, Antonio Mañas Moreno, de 

Albacete.
‘194, Esteban Ortiz Corredor, de 

Albacete.
195, Maravillas Gómez Cebnián, de 

Albacete.
196, José Manuel Vergara Gonzá

lez. de Santa Ana.
*97» Vicente Garrido Ramí

rez.1, le Albacete.
198, Ser.apio Amborna García, de 

La Gineta.
199, José Abellán Piqueras, de Al

bacete.
2po. Antonio Jiménez " Morcillp, de 

Albacete.

201, Gabriel González Lorenzo, de 
Balazote.

202, Marcelo Encabo Saludador, do. 
Albacete.

203, María Moreno Campado, da 
Albacete.

204, Moisés Moreno Rodríguez, da 
Albacete.

205, Manuel Rodríguez Navarro, da 
Albacete.

206, Emiliano Miranda Picazo, da 
La Gineta.

207, Horacio Ortega Denia, de Ln 
Gineta. (

,208, José Vi-la' Medrano, de L a  Gi- 
netá.

209, Ramón López Lópe;q. de Al
bacete.

210, Andrés Morcillo Romero, de 
Albacete. 
 2 11 ,  Francisco Aiburquerque *Gál- 

vez, de Albacete.
212, .Manuel Martínez García, de 

Albacete. 
213, Ovidio García CQÜado, dé Al

bacete.
214, Rufino Suárez Moreno, de Vi- 

llarrobledo.
215, Manuel Fernández Martínez, 

del Sartobrah
216, Silverio Baidez Jiménez, del 

Salobral.
217, Juan Góméz*López, del Salo

bral.
218, José Medrano Martínez, de La

Gineta . 1
,219, Benjamín García López; -de 

Socuéllamos.
220, Venancio Sánchez Martínez, de 

Albacete.
221, Pablo García Nieto, de Alba

cete. 
222, ‘Benito Villena Talavera, de 

Albacete.
223, J.uati Azaña Montesinos, de 

Albacete.
224, Andrés Mora Martínez, de Al

bacete.
225, Gaspar García Sevilla, de Ba- 

rrax.
226/ Félix Jiménez García, de Ba- 

rrax.
227, Félix del Castillo Rico, de Al

bacete.
 228, Miguel Leal Picazo, de Alba
cete;,

229, J u a n  José del Rey García, de 
Albacete.

230, Julio Córdoba Martínez, de Al
bacete.

231, Juan Cebrián Molina, de L a ,  
Gineta.

 232, Manuel Hernández Sánchez, 
de Albacete.

233, Mariano Andújar García, de 
Albacete.

Albacete, 30 de junio de 1944.-pEí 
Juez. Rafael León.—El Secretario, 
H. Bartolomé.

25.724, 2Ó: 5V2, 27.645 y 28.594,
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INS
TRUCCION

MADRID
Ante el Ju z g a d o ‘ de Primera Ins

tancia núm. 14 de esta capital, se tra
mita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Vicenciano Alvarez 
Espí, natural de Almodóvar del Pinar, 
hijo de Pedro y Consuelo, que des
apareció de su domicilio, calle de 
Arango, núm. 10, el día 20 de agosto 
de 1936.

Madrid. 16. de mayo dé 1945.— E'l 
Juez (ilegible).

646-A. J .  y 2.1 5-6-945 '

CAMBADOS
El Juez dé Primera Instancia de C am 

bados. '
A efecto^ legales anuncia la incoa

ción-de expediente sobre declaración 
de ausencia de Ramón Faro  Malear, 
de cincuenta y cinco años, hijo de Se
vero y de Casimira, natural de Ro- 
mav y vecino de Paradela (Ponteve
dra), ausente en. el extranjero ; solici
tada por su esposa; Carmen Conde 
Lorenzo. \

Cambados, 18 de abril de 1945.— El 
Juez, Jaime Castro.— Él Secretario,. 
Darío Fole.

635-a - J- y 2.“ 5-64545.

C IU D A D  REAL

Edicto
Don Antonio Peral García , Juez de 

Primera Instancia de esta capital 
y  su partido.

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado en los aütos por el procedi
miento* especial sumario esta-blecidb 
en el artículo' 13 1  de la Ley Hipote
caria, instado por el Procurador don 
Ismael López Sánchez, en nombré y  
representación de don. Eduardo Mar
tín y. López* Salazar, m ayar de edad, 
viudo, propietario, vecino de esta ca
pital, contra don Vicente Calatayud 

.Gil, para la efectividad de un crédi
to,' se anuncia, la venta en pública 
subasta, por primera vez y termino 
de veinte días, de la siguiente finca: 

Una finca denominada «Villa Esp e
ranza», en término municipal de Val- 

/  depéñas, al sitio Um bría  de la Dehe
so Retamar, de caber cincuenta y sie
te hectáreas ochenta y nueve áreas y 
¡cincuenta v siete .cenfiáreas y cin
cuenta miliáreas. Dicha finca contie* 
ne cuarenta y cinco púl cepas ame
ricanas, plantadas en terrenos des
fondados por tractores para la plan
tación de otras"cuarenta y cinco mil 
cepas, restando más terreno utiliza-.

ble, previa roturación, para plantar 
cincuenta mil cepas más. Este terre
no es susceptible de regadío en la to
talidad de su cabida con la elevación 
de fas  aguas del río Jabalón, con el 
que linda ; tiene instalados cuatro po
zos abundantes, y en una de las tin
cas agrupadas ha construido el 'señor 
Calatayud, hace seis años, una casa 
de campo, con área de treinta y nue
ve metros de frente por cuarenta y 
uno de fondo,1 cuya edificación es de 
piedra hasta el suelo cuadro; la nave 
del Saliente de dicho edificio tiene 
nueve habitaciones habitables; la nave 
del Sur tiene cuarenta y un metros 
de lárgo por ocho de ancho, tiene piso 
alto, figuran tres habitaciones en ba
jo, cuarto y cocina para gañanes, 
cuadra para, doce pares de 'muías, 
cuarto para la Guardia Civil, \con 
cuadra, departamento con cinco cel
das para cerdos o ganado menor; el 
vuelo contiene cuatro habitaciones 
con; cielo ’r&so,, palomar con mil hor
nillas, habitación para aperos de la
branza, ^graneros ; la nave del Ponien
te tiene muros de manipostería de 
cuatro y medio metros de altura, po
zo con instalación de molino de-vien
to* americano de ocho caballos de 
fuerza, tres departamentos para co
cheras y cuadras, y la nave, del Nor
te, dos . habitaciones con .dos departa
mentos, cada una, para carrero y 
gu ard a ;  está la portada para entrada 
de vehículos y aperos de labranza que 
termina con ' un porche destinado a 
cuadra. E sta  finca, tiene instalación 
telefónica, concedida especial mente, 
así. como instalación de pararrayos; 
dista ocho .kilómetros de carretera de 
Valdepeñas. Detrás del edificio des
crito,' hay upa éra de seis mil Varas 
cuadradas de extensión y además 
éxjste un depósito 'de agua  construi
do de manipostería y cementQ, con 
cabida de noventa y Seis mil litros, 
con un porche cerrado y para cría de 
aves acuáticas. Asimismo, y lindante 
con la era, existe un cercado de cin
cuenta metros de largo por cuarenta 
de a'r.cho, con la nave del Norte cu> 
bierta y construcción de catorce cel
das para cerdos ; la nave del Ponien
te, 00n elevación de cuatro, metros y 
medio, está cubierta a dos aguas, y 
construida con' 'rollizos de' dieciocho 
por cada vertiente. Estas  naves están 
distribuidas con cutftro departamentos 
para pa jar  y m aquinaria ; al Sur, de
partamento cerrado, destinado a cría 
de aves de corral, y departamento con 
alambrada para ganado. En el centro 
del patio de la casa existe un pozo- 
noria^ de tres metros de largo por uno 
d e 'a n c h a  y andén de tres metros de 
altura, con maquinaria para extraer 
agua por caballer ía 1 y por motor, a 
cuyo* efecto^ tiene instalado una de 
séis y medio caballos de fuerza den

tro de un departamento edificado en 
el mismo andén. Junto a la nave Sur 
y  hacia dicho lado, e x i s t e u n  jardín 
tlg med:a hectárea de extensión con 
árboles y plantación de hace tres o 
cuatro años ; este-jard.n e^tá cercado 
ppr muro de manipostería y tiene un 
depósito o albcrca pai’a agua, de 'cin
cuenta mil J jtros de cabida, cuyo de
pósito es de sillones de piedra, unido 
entre sí en caja de cemento y piezas 
de hierro; en este..depósito, y por me
dio de,cañeiq'a, vierf^ol agua extraída 
del. po^o central, $>or medio d • caba
llería o motor ; en los terrenos de al
rededor de dicha casa, hay una.p lan
tación de unos mil árboles frutales. 
Además de lo expucstíp,- en* la prolon
gación .'de las suertes vo fincas de las 
que se agrupan, que os la número, 
oefio den los desiertos, comprada a 
doña María del Carmen Gómez Ca
minero Cejudo, existeg-mi ■ pozo de 
manipostería o ladrillo de forma ova
lada de tres metros de largo por un* 
metro treinta centímetros de ancho y 
dieciséis de profundidad, cuyo pozo 
tiene instalado o montado, molino 
americano de la casa Afuer, d^ ocho 
caballos de fuerza, que vacía en, una 
alborea de forma cuadrada, de un me
tro de profundidad' por once de largo 
y  una cabida de ciento veintiún mil 
litros, con piso de empiedro de ce
mento y baldosas, que atiende al rie
go-'de ocho fanegas. Este molino tie
ne instalado un motor de tres caba- 
líos pa 1*41 Sus servicios. Su s  linderos 
son : al Norte, terrenos de don Ma- 
>nuel Prieto, condal de don Juan  San 
tamaría,.  hoy sus herederos, .cami
no de la Calza,da de Calatrava, que 
la cruza en su parte Norte, constitu
yéndose servidumbre, camino' procer 
dente, del río Jabalón, que la cruza 
también en buena parte de ella, de 

este a o e s t e ;  al Oeste, con viña de
nominada majuelo d e l ' Campanero, 
de herederos de Juan Pedro Sánchez,- 
y terrenos de doña Adela Santa M a
ría ; al Sur, cumbres de la Dehesa y 
finca, de -Fernando Fuente y Vicíente 
Mangueta, y al Este, viña de Sántos 
Pérez Chicharro y R afae l  García  C á 
mara. *

Respondería c*n virtud de esta hi
poteca dé las cincuenta y cinco mil 
pesetas prestadas, de seis mil seis
cientas pesetas, de intereses de do9 
años, y ocho mil cuatrocientas pese- 
tais más que se señala para costas y 
gastos, eh caso de reclamación. E s  
libre de cargas y la adquirió el señor 
Calatayud por compra a varios indi
viduos, según aparece de lá escritura, 
de «agrupación otorgada en esta ciu
dad ante el Notario dori Emilio Mar
cos Salvador, con fecha seis de fe
brero últírfib, que se inscribió e n 'e l  
Registro de la Propiedad de Valde
peñas, excepto en cuanto a una quim
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t a  p a r t e  (le un trozo ,  q u e  en t o t ^  
t ien e  £e is  f a n e g a s  y o n c e  C e le m in es  de 
c a b id a ,  q u e  se s u s p e n d ió  por  la fa l ta  
de la p rev ia ,  al folio 200, vue l to ,  del 
to m o  778, l ibro  388, l in ea  2 9 .0 2 1 ,  in s 
c r ip c ió n  terc e ra .

P a r a  la c e le b r a c ió n  del  r e m a t e ,  q u e  
t e n d rá  lu g a r  en la .Sala, A u d ie n c ia  de 
oM-e J u z g a d o , .  se ha  s e ñ a la d o  el d ía  
v e in te  de ju l io  p r ó x im o ,  a la s  o n ce  de 
la  m a ñ a n a ^  f i j á n d o s e  c o m o  c o n d ic io 
n e s  la s  s a p i e n t e s :

P r i m e r a .  / S e r v i r á  de tipo  p a r a '  la 
s u b a s t a ,  que e s  la  p r i m e r a ,  la  c a n t i 
d a d  de s e t ím ta  m il  p e s e ta s ,  q u e  es  el 
p r e c i o  p a c t a d o  e n - la  e s c r i tu r a  de c o n s 
t i tu c ió n  d e  la h ip o te c a .

S e g u n d a .  P a r a  t o m a r  p a r te  en  la. 
s u b a s t a  d e b e rá n  los l i c i t a d ó r e s  c o n s ig 
n a r  p r e v ia m e n t e  en la m e s a  del J u z 
g a d o ' o  en el e s ta b lc im ie n t o  p ú b l ico  
d e s t in a d o  al e f e c to  el diez p o r  c ien to  
e n .  e f e c t iv o  de  la ' c a n t id a d  s e ñ a l a d a  
c o m o - t i p o ,  sin  c u y o  r e q u is i to  no s e 
rán .  a d m it id o á .

T e r c e r a .  Nto se a d m it i r á n  p o s t u r a s  
in f e r io r e s  a l a . c a n t i d a d  de  s e t e n t a  m il
pesetas.

C u a r t a .  " L o s  a u t o s  y  *lu c e r t i f i c a 
c ió n  del  R e g i s t r o  .a  q u e  se re f iere  la 

• re g la  c u a r t a  del  a r t í c u lo  1 3 1  de ,1a L e y  
H i p o t e c a r í a  e s t a r á n  d e  m a n if i e s t o  en 
la  S e c r e t a r í a ,  e n t e n d ié n d o s e  qu e  todo 
l i c i tn d o r  a c e p t a  c o m o  b a s t a n t e  la  ti-' 
f i l ia c ió n  a p o r t a d a ,  s in  d e r e c h o  a e x i 
g i r  n in g u n a  o t r a .

Q u in t a .  L a s  d a r g a s  o g r a v á m e n e s  
a n t e r i o r e s  y lo s  p r e f e r e n t e s  al c réd ito  
d e l  a c t o r  c o n t in u a r á n  s u b s i s t e n t e s ,  
e n t e n d ié n d o s e  q u e  e l  r e m a t a n t e  la s  
a c e p t a  y  q u e d a  s u b r o g a d o  én la  r e s - '  
portsabi l idad* d e  los  . m i s m o s ,  sin  d e s 
t in a r s e  a  s u  e x t in c ió n  el p re c io  del 
r e m a t e .  - ,

Y  p a r a  su  in s e r c ió n  c o n .  la a n t e l a 
c ió n  a n t e s  e x p r e s a d a  en el B O L E T I N  
O F I C I A L .  D E L  E S T A D O ,  se  e x p i d e  
e l  p r e s e n t e  en  C i u d a d  R e a l  a v e in t iu 
n o  de m a y o  de m il  n o v e c ie n to s  c u a 
r e n t a  y  c i n c o .— E l  J u e z , '  A n t o n io  P e 
r a l . — É l  S e c r e t a r l o ,  M a r t ín  E s c a l z a .  

2 .046 -A . J .  

E L  F E R R O L  D E L  CA UDI LLO

D o n  C o n r a d o  P é r e z -T e d re d o  y P a l á u ,  
J u e z  de P r i m e r a  I n s t a n c ia  del  p a r 
t ido de  E l  F e r r o l  'del C a u d i l lo .

H a g o  s a b e r :  Q u e *  se in s t r u y e  en  
e s te  J u z g a d o  e x p e d ie n te  p a ra  d e c l a r a r  
e l  f a l l e c im ie n to  de J o s é  y  A n to n io  

' L ó p e z  R o d r í g u e z ,  q u e  se  a u s e n ta r o n  
p a r a  A m é r ic a  —  I s l a  de  C u b a  — , sin 
q u e  d e s d e  h a c e  d iec isé is  a ñ o s  se  h a y a  
v u e l to  a  t e n e r  n ot ic ia  de  lo s  m is m o s .  
I n t e r e s a  la  d e c la r a c ió n  su p a d re ,  <J°ñ 

• V i r e n  te L ó p e z  P iñ e i ro .
E l  F e r r o l  del. C a u d i l l o ,  a  p r im e r o  de 

n ia y o  d e  m i l  n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  y

c inco. —  Fd J u e z ,  C o n r a d o  P é re z - P e -  
d r e d o .— E l  S e c r e t a r io  ju d ic ia l ,  A n g e l  
A s t r a v .

2.104-A. J .  y  2 .a 5.-6-945.

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

7.781
G O R D O  R I N C O N ,  A n g e l ;  . 
H E R N A N D E Z  G O M E Z ,  J o s e f a ,  y 
S A N C H E Z  S E G U I D O ,  V ic t o r ia -  

. .no ; v e c in o s  q u e  e r a n  de e s t a  v i l l a  
y cuy o ,  ac tu a l  p a r a d e r o  y  d o m ic i l io s  se 
ig n o r a n  ; c o m p a r e c e r á n  a n t e  la A u 
d ie n c ia  P r o v i n c i a l  de T o l e d o  el d ía  
28 de ju n io  p r ó x i m o  v e n id e r o ,  a .  l a s  
o n c e  h o r a s ,  p a r a  a s i s t i r ,  c o m o  tes-  
' t ig o s v al ju ic io  o ra l  d e  la  c a u s a  se
g u i d a  en  e s t e  J u z g a d o  con  el .nLune
ro 1 1 4  de 1938 ,  s o b r e  h o m ic id io  v le 
s io ne^  por  im p r u d e n c i a ,  c o n t r a  F r a n 
c i sc o  B o s  L ó p e ’z,- v e c in o  d e  L o b o s i -  

• 1 1o ;  b a jo  a p e r c i b i m i e n t o  de m u l t a  d e  
5 a 50 p e s e t a s  si d e j a s e n  de  c o m -  
paifccer , p u e s  a s í  lo t e n g o  a c o r d a d o  
en "el c u m p l i m i e n t o  a c a r t a - o r d e n  de 
la S u p e r i o r i d a d  . d i m a n a d a  d e  d ic h a  
c a u s a .  •

O c a ñ a ,  25 d e  m a y j  de 194,3.— E l  
S e c r e t a r i o  ju d ic ia l ,  L u i s  S a l d a r .  

4*554
7.782

D o n  A u re l io  C o n e jo  C a l a t r a v a ,  J u e z  
de In stru cc ió n  de es>te p ar t ido .  * 

P o r  el p re se n te  ed icto ,  q u e  se  iq- 
. s e r i a r á  en  el B O L E T I N  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O  y  en  el d e  ' C iu d a d  
R e a l ,  se c i ta  a  los* q u e  se  co n s id e re n  
d u e ñ o s  de  las  c a b a l l e r í a s - q u e  al final 
se e x p r e s a n ,  q u e  fu e ro n  in te rv e n id a s  
por la  G u a r d i a  C iv i l  e l  d ía  6 del  a c 
tu a l ,  en e l - k i l ó m e t r o  145  de la  c a r r e 
tera  g e n e ra l  ‘d e ' M a d r i d  a  C á d iz ,  del 
té r m in o  m u n ic ip a l  de  V i s o  del M a r 
q u é s ,  a s í  c o m o  a A l a r í a  C o n c e p c ió n  
R o m e r o  H e r n á n d e z ,  de  c in c u e n ta  a ñ o s ,  
n a t u r a l  d e  V i l l a r e jo  ; C á r m e n  G i m é 
nez D ía z ,  de. v e in t i t ré s  a ñ o s ,  n a tu r a l  
de T e r u o l ;  B e r n a r d a  B ó r j a  M a y a s ,  .de 
ve in tic in co  a ñ o s ,  n a t u r a l  de M a d r id  ; 
L u z  M o n lo y a  G im é n e z ,  de t re in ta  
a ñ o s ,  n a t u r a l  de  M a d r id  ; C a r m e n  
R u a n o  V a r g a s ,  de v e in t ic in co  a ñ o s ,  
n a t u r a l  de V a l e n c i a ; B a s i l i a  B o r j a s  
M e n d o z a ,  de t r e i n t a " a ñ o s ,  n a t u r a l  de  
T e ru d l  ; I f o m i n g a  M u ñ o z  M e n d o z a ,  
de c u a r e n t a  y o c h o 1 a ñ o s ,  n a t u r a l  de  
A 'lm azán  ; M a r í a  de  la  R o s a  V a r g a s ,  
de t re in ta  y  s iete  a ñ o s ,  n a tu ra l  dq Y e -  
c la  ; N ie v e s  R o m e r o  G im é n e z ,  de c u a 
r en ta  y  c in co  a ñ o s ,  n a t u r a l  de T e 
ruel ; C a r m e n  G  a b a r r e s  D (a z ,  de 
v e in t io ch o  a ñ o s ,  n a t u r a l ,  de  S a n t a  
O la l la  ; K o k e  M o to  L o z a n o ,  d e  v e in 
te a ñ o s ,  n a t u r a l  de 'M adrid  ; A m p a r o  
T o r r e s  G ab .a rre s ,  de d ie c i s ie te  a ñ o s ,  
n a t u r a l  d e  G a t o b a ,  y  C a r m e n  M e n 
d o z a  H e r n á n d e z ,  d e  v e in t i t ré s  a ñ o s ,

n a tu r a l  de T o r r o y  ; to d as  so l te ra s ,  s in  
profes ión  esp ec ia l  ni d o m ic i l io  c o n o 
c ido ; p a r a  q u e  c o m p a r e z c a n  a n te  e s 
te J u z g a d o ,  en el p lazo  d e  d iez d ía s ,  
con el fin de p re s ta r  d e c la ra c ió n .

Al p ro p io  t iem po se  o f re c e  el p ro
c e d im ie n to  a los in d ic a d o s  p e r ju d ic a 
dos , c o n f o r m e  a lo d isp u e s to  en el a r 
t ículo  109 de la  L e y  de E n j u ic i a m i e n 
to C r im i n a l .

V a ld e p e ñ a s ,  20  d e  m a y o  de 1945* 
E l  J u e z ,  A u r e l io  C o n e j o .— E l  S e c r e t a 
rio j(i legible).

Caballerías

M u lo  c a p ó n  de 1 ,4 7  de a l z a d a ,  de  
20 a  22 a ñ o s ,  c a s t a ñ o ,  a l g o  c e b r a d o  
de las c u a t ro .
. M u lo  cap ó n  de 1 , 5 2  d e  a l z a d a ,  de 

18  a  20  a ñ o s ,  c a s t a ñ o ,  r u b ic a n o  p o r  
la c a b e z a ,  a c c id e n ta le s  b la n c o s  en  a m 
bos d o rso s  y  p a r te  a n te r io r  p ie rn a  iz
quierda,- con  h ie r ro  c o n fu s o .

M u í a  de 1 ,5 0  de  a lz a d a ,  de  1 8  a  20 
a ñ o s ,  c a s t a ñ a  o s c u r a ,  r u b ic a n a  por  la  
c a b e z a ,  a c c id e n t a l  b la n c o  p a r t e  in f e 
r ior  cuel lo  y e s p in a ,  e s p a r a b á n  en p ie  
d erecho  y  tu m o r  q u í s t i c o  s u p e r f ic ia l  
m a n d íb u la  iz q u ierd a .

Y e g u a  de  1 , 3 8  de  a l z a d a ,  d e  18  a  
20 a ñ o s ,  c a s t a ñ a ,  c a l z a d a  d e  la s  p o s 
ter iores  y m a n o  iz q u ierd a ,  a c c id e n t a 
les a m b o #  d o rso s ,  lu c e r a ,  r u b i c a n a  p o r  
c a b e z a .  4

B u r r a  t de 1 , 1 7  de a lz a d a ,  d e  tres  
afros, ru c ia ,  a c c id e n ta le s  b la n c o s  e s 
p in a  y  n e g r o  la. p a r te  de la  c r in ,  n u 
be- en o jo  izquierdp.

B u r r o  c a p ó n ,  1 , 2 6  a lz a d a ,  se is  a ñ o s ,  
ruc io  a p a ld a d o ,  r a y a  c ru c ia l .

B u r r a ,  1 , 1 6  a l z a d a ,  n u e v e  a ñ o s ,  
c a s t a ñ a ,  a c c id e n ta le s  b la n c o s  c ru z  y  
tupé ,  c ic a t r iz  en  a n c a  d e r e c h a  y n a r iz  
izq u ierd a .

B u r r a ,  1 , 2 0  a lz a d a ,  s e is  a ñ o s ,  r u 
c ia ,  a c c id e n ta le s  b la n c o s  e s p in a ,  a m 
bos c o s t i l l a r e s  y  r e g ió n  lumbar^ g a 
c h a .

B u r r a ,  1 , 1 9  a l z a d a ,  * j8  a ñ o s ,  c a s 
ta ñ a ,  a c c id e n ta le s  b la n c o s  e s p in a .

B u r r a ,  1 ,4 2  a l z a d a ,  1 5  a  1 6  a ñ o s ,  
r u c ia  c la r a ,  r a y a  s im p le .

B u r r a ,  1 , 2 2  a l z a d a ,  1 0  a ñ o s ,  c a s 
t a ñ a ,  ‘ a c c id e n ta le s  b la n c o s  e s p in a ,  c i 
c a t r iz  a n c a  iz q u ie rd a ,  d o s  , e s p a r a b a -  
n es .  . ,

1 B u r r a ,  1 ,4 0  a lz a d a ,  1 0  a ñ o s ,  r u c i a  
c la r a ,  l u n a r  n e g r o  p a r t e  in fe r io r  in 
te rn a  co rb e jó n  d e re ch o ,  h ie r r o  F é n i x  
a n c a  izq u ie rd a  y  e n tre  o l la re s  u n a  E .

B u r r a ,  1 , 2 0  a l z a d a ,  1 3  a  14  a ñ o s ,  
r u c ia  a p a l d a d a ,  r a y a  s im p le  y  c r u 

z a d a . .

#B u r r a ,  1 , 2 0  a lz a d a ,  14  a  1 5  a ñ o s ,  
c a s t a ñ a ,  o j i h  o c i c l a r a ,  a c c id e n ta le s  
b la n c o s  e s p in a .

B u r r o  c a p ó n  n u e v e  a ñ o s ,  1 , 2 7  a l z a 
d a ,  ru c io ,  lu ce ro ,  a c c id e n t a l e s  a m b o s  
doráo s  y  c o s t i l l a re s .  1 

B u r r a ,  1,32 a l z a d a ,  18 a  20 años*
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rticia, accidentales ambos dorsos, con 
un. erianzc.

Burra, 1,20 alzada, iS a 20 años, 
rucia rodada, sillada.

Burra, 1,30 alzada, 20 a 22 años,
negra, accidentales ambos costillares.

Burra, 1,12 alzada, 14 a 15 años,,
castaña, accidentales blancos ámbos 
costillares.

Burra, 1,33 alzada, tres años, cas-1 
taña, coja pie izquierdo.

Burra, 1,10 alzada, . 16 a 18 años,
accidentales blancos ambos dorsos y 
costillares, paño ambos ojos, capa ru
cia. ,

Burra, 1,21 alzada, 16 a 18 años,
rucia, accidentales ambos costillares, 
labio inferior pendiente, hierro S. en
tre ollares.

Burro, . 1 , 1 2  alzada, dos años, cas
taño.

Burra, 1,25 alzada, 18 a 20 años,
rucia.

Burra, 1,05 alzada, 14 a 15 años,
rucia, iucera, accidéntales blancos 
dorso y costillares.

Burro, 1,12, un año, rucio oscuro.
Burra, 1,20 alzada, 12 años, casta

ña, accidentales ambos costillares.
Burra, 1,28 alzada, 15 a 16 años,

castaña.
Burra, 1 ,15  alzada, 12 a 13 años,

castaña, accidentales blancos costillar 
derecho..

Burro capón, alzada 1,25, de 12 á 
13 ‘años, castaño, accidentales ambos 
dursos.

Burra, 1,1*4 a^ada; 10 años, casta
ña, accidentales blancos costillar iz
quierdo.

Burra, 1,22 alzada, 20 años, casta- 1 
ña, accidentales ambos dorsos y cos
tillares, señales de traba.

Burra, 1,27 alzada, de 14 a 15 años, 
castaña oscura.

Bu rro, u>n metro de alzada, un año, 
castaño - oscuro, raya simple y cru
zada.

£urra, 1,20 alzada, 16 a 18 años, 
rucia apaldada, cabeza de vieja y es- 
parabán pie izquierdo.

Burra, .1,18 alzada, 15 a 16 años, 
rucia clara, raya simple y cruzada.

Burro, o,qo alzada, un año, rucio, 
lucero, calzado de las cuatro y menos 
d* la manp izquierda.

MiiJa, 1,44 alzada, 8 años, castaña/ 
cicatriz región lumbar, rubicana por 
cabeza.

Un carro de varas matriculado en 
Toaielloso.

4-4®  • .

• 7.783 •
Francisco Díaz Díaz, de treinta y 

seis años, natural de Salamanca; y
María Luisa García Pardo, de die

ciocho años, hija de Elvira v Juan, 
natural de Arcedrano de Figueroa 
(Salamanca), y cuyas demás cir

cunstancias personales se ignoran; 
comparecerán dentro del término de 
diez días ante el* Juzgado de Instruc
ción de Baltanás, para ser oídos 
como denunciados en causa que se 
sigue con- el número 28 de 1944, por 

: el delito de hurto, bajo los apercibi
mientos de Lev si no comparecen.

Balta. ás, veinticuatro ' de mayo de 
mil novecientos cuarenta v cinco.— 
El Secretario, Gregorio Rodríguez. 

4.496.

REQUISITORIAS
rfajo aporcibim iénto de ser declarados  

rebelde© y de Incurrir en las dem ás 
responsabilidades legales de no pre
sen tarse  ios .procesad06 Que a contu  
nuacióii se expresan en el plazo Que 
se les fija a co n tar desde el día de la  
publicación del anu ncio en este perio. 
dico oficial y an te  el Ju e z  o T ribunal 

•que se señala se les c ita  llam a y em
plaza encargánd ote a todas las. Auto_v 
ndades o Agentes qe 'la Policía ludí-, 
clal procedan a'..l  ̂ busca cap tu ra  v 
cond ucción  de aquéllos poniéndolos,,, 
a disposición de dieño Ju e *  o T rib u .' 
nal con arreglo a los artículos co. 
rrespondíente© de la Ley de Enju icia
m iento civil

Juzgados Civiles
7.784  

L O R E N T E  JO V E R ,  Alfredo; de 
veintiséis años de edad, hijo de Al
fredo y Consuelo, soltero, estudian
te, natural y vecino de Segorbe, con 

: instrucción y antecedentes penales; 
comparecerá en término de $iez días 
ante el juzgado de Instrucción de 
Colmenar (Málaga), a constituirse en 
prisión, que le fue decretada1 en el 
sumarió que se instruye bajo el nú
mero 12 de 1945, por robo y tenen
cia ilícita de armas de fuego.

4.094
7.785  ‘

S A N C H EZ B A R R E R A  (a) «El 
Montañero», Antonio; procesado en 
sumario 70 de 1943,. por robo de mer
cancías ; comparecerá en término de 
ocho días • ante el Juzgado dé Ins
trucción de Almagro, para' se  ̂ redu
cido a .prisión. '

25.158.
7.786

M O REN O  S A L G U E R O , Joaquín; 
natural dé Fuente Palmera, casado, 
esquilador, de treinta años,1 domici
liado últimamente en Córdoba, calle 
Chínales; procesado por hurttf de 
caballerías; comparecerá'-en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Andújar, para constituir
se en prisión.

2 5-3i 6. . •
7.787

J IM E N E Z  J IM E N E Z ,  Francisco; 
de veintinueve años, soltero, del cam
po, natural v vecino de.San Roque, 
con domicilio en- el Huerto''del Cura,

hijo de Diego y de Ana, fugado del 
Depósito Municipal de esta ciudad 
en la 'noche di 18 al 19 de enero úl
timo ; procesado en causa número 
160 de 1943, sobre hurto y estafa ; 

comparecerá ante el Juzgado de Inte 
trucción lie Algeciras, para consti
tuirse* en prisión.

2 5 - 35 o *

7.788
ID IA G Ü E Z  B E R 'S T A IN ,  Igna-

ció; natural de Deva, soltero, jorna
lero, de veintisiete años, hijo de Al
fonso y de J.osefa Juana, domicilia
do últimamente en Zarauz; procesa
do en sumario 39 de 1943, por es
tafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Azpeitia (Guipúzcoa), para cons
tituirse en prisión.

25 - 354 *

7.789
D U Q U E M ATESANZ, VictPrio; 

do diecisiete años, soltero, jergone- 
ro, bajo de estatura, pelo rojo, viste 
traje de paño color azul oscuro, cal
zado con zapatillas negras, .hijo de 
Lorenzo Dqque ;
, D U Q U E R O D R IG U E Z , Lorenzo; 
de cuarenta años, vhido, jergonero, 
natural de Salamanca, con residencia 
ambulante, alto,' delgado,, cojo de la 
pierna derecha, moreno, bastante ca
belludo, viste traje paño color ma
rrón bastante deteriorado y zapato 
negro;

ALONSO RODAO,' Mariano; de 
diecisiete años, soltero,' hijo 'de An
tonio y María, natural d-eUBürgós, 
ambulante, hojalatero, de estatura 
regular, viste traje de pana bastante 
deteriorado, calzado, con sandalias v 
va descubierto ;

B E R N A R D O  SAN C H EZ, Consue
lo; de treinta y ocho' años, viuda, 
fiatural de Torre 'de  Mormojón •(Pa
tencia), hojalatera, domiciliada últi
mamente en Vallaclolid, Olmo, q ; 
procesados en sumario 100 de 1943, 
pon robo de caballerías asnales; com
parecerán ante el Juzgado de Ins
trucción de Avila, en término de diez 
días, para constituirse en prisión.
' 25 *4 ° 5 *

7.790
D E LA R IV A .L O P E Z ,  Juan Ceci

lio; de treinta y nueve años, hijo 
de.Aniceto v de Celedonia, .naturaj 
de Fontanar (Guadalajara), mecáni
co, veejno de 'Madrid, domiciliado úl- 
timaifiente en Hermosilla, 114, y Luis 
Perejló, 6,, bajo ; procesado en suma
rio 113 de 1930, por lesiones ~ da
ños; comparecerá ante el Juzgado do 
instrucción de Avila, en término de 
diez días,* para constituirse en pri
sión. ,

25*541-
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 7 791
> R O D R Í G U E Z  G A R C Í A ,  D ion is io ;  

cíe veinte años, hijo de domaNa, na* ¡ 
turai de l o b a i r a  > vecino de bocué- ¡  
llamos, jornalero ,  (Huyo actual para
dero £e ig n o r a ;  com parecerá en él 

.teimiiu,  de- diez días  ante  el Ju z g a d o  | 
de Instrucción de- A lcázar  de San  
J u a n ,  para constituirse en pr isión,;

• com o procesado en la c a u sa  91 d g J  
1 942, por robo.’

25 57 .F
• . 7.792

M O N T E S  . A R E N A L ,  F ran cisco  ; 
que tuvo su intimo - domicil io  en el 
Puente de Y a l lecaS ,  I V J r o  Escudero ,  
número 12, y c u y as  .dem ás circúns- 

se ignoran ; com parecerá en ol 
término de diez días ante e l . J u z g a d o  
de Instrucción de Alcalá  de H enares ,  
pa ra  ser reducido a prisión, corno pro
cesado en sum ar io  82 de 1944, jpor 
hurto. ' *

25.618.
- 7.793

A R R O Y O  . N U Ñ E Z ,  E u se b ia  M a - ( 
r í a ;  de/ve in tiún  años, hija  de Ju l io  
vy de M a n a ,  natural y vecina de M a 
drid, casa da ,  sus labores, dophcilia- 
•da últim am ente en M adrid,  O lm o, 13 ,  
hoy en ignorado p a ra d e ro ;  c om pare
cerá  a n t e ‘ el Ju z g a d o  de Instrucción 
de* A vi la ,  en el término de diez dias, 
pa ra  constitu irse  en prisión, en méri
tos del sum ario  78 de 1936, por hurto. 

25-h77-
7.794 * V

A G U I R R E  Z U  B I Z A R  R E T A ,  J o s é
M ar ía  ;• natura l  dé Azcoitia, p a r t t fo  
jud ic ia j  ;de Azpeitia,  de es ta d o  solta
ré, jo rnalero ,  'de veintiún años,  hijo 
de Ju a n  Ignac io  y de J o s e f a ,  dom i
cil iado ú lt im am ente en A z co it ia ;  com
parecerá  en término de diez días ante 
el Ju z g a d o  de-'-Instrucción de Azpei
t ia,  para  notif icarle  el ¿u to  de prisión 
provis iona l ,  en méritos  del ' sum ario  
32, rollo 496 de 1941,  por hu rto . ,  

25.680.
7.795

R A M O S  G O N Z A L E Z ,  P e d r o ;  sol
tero, natura l de H ac ien d a  de L la n o  
(M éj ico) ,  domicil iado ú ltim am ente  en 
Alicante,  calle  de la Pe lota ,  6, i . ° ;  
com p arecerá  en el térm ino de diez 
d ías  ante  el Ju z g a d o  de Instrucción 
d<el D istr ito  1 de Alicante,  p a ra  con s
ti tu irse  en prisión, en m éritos  de la  
cau sa  37 de  1943, por robo. * - 

25 .85 1 .
7.796

L O P E Z  M A R T I N E Z ,  J u a t f / m a t u 
ra !  y  vecino d<e L o b ra s ,  en el an e jo  

. de T im a r ,  cacado, de cuarenta" y siete 
añ os ,  y  de la s  señas  s ig u ie n t e s : es 
ta tu ra  reg u lar ,  delgado, color m ore
no, f iar iz  recta ,  o jos  m elados ,  pelo 
ca sta ñ o ,  v istiendo chaqueta  de pa n a  
m á s  bien c lara ,  pantalón de pana de 
cordoncillo  color m arrón ,  en m a L u s o , ,

a l p a r g a t a s  b l a n c a s  d e  c á ñ a m o  y   
bilja ín a  negra,  cuyo  procesado se eva
dió del arresto  M unicipal de C a d ia r ,  
ai que1 Se encontraba detenido, y cu
yo. actual paradero se ignora ;. compa- 
x c e r á  ante el. Ju z g a d o  de Instrucción 
de Albuñol,  para  const ituirse  en pri
sión, en méritos  del' sum ario  10  de 
1941, sobre hurto.

25-y7°-
7.797

, D E L G A D O  P O R C E L ,  A n to n io ;  
/ecino de C ac ín ,  d,el c a j n p o ; proce
sado en sum ario  73 de 1943, por hur- 
: o ; com parecerá  an te  el Ju z g a d o  de 
\ lh a m a  de G r a n a d a ,  en término de 
diez días, p a ra  con st itu irse  en pri
sión.

25,972.
7.798

* T O R R E S  " T O R R E S ,  F ra n c i  s c o ; I
natural de L a s  N a v a s  de Sa n  J u a n ,  
soltero, carn icero,  de veintiún años,  
nijo de R o m á n  y Agued a,  domici* 
iado ú lt im am ente  en L a s  N a v a s  de j 
San Ju a n  ; procesado  por escánda lo  ¡ 
DÚblico ; coúnparecerá en términó de | 
liez d ías  an te  el Ju z g a d o  de In stru c- ¡  
;ión de A n dú jar ,  pa ra  const itu irse  ' 
?n prisión.

26.067.
7.799

L O P E Z  I I E R  E D I  A, A l fo n s o ;  de 
cuarenta y tres  años,  soltero, natura l 
:le C iu dad  R e a l  y sin domicil io  co
incido, y el que al pa recer  v a  ac o m 
pañado de seis h i jos,  g i t a n o ;  proce
sado en sum ar io  67 de 1.943, Por 
turto de cab a lle r ías  ; com p arecerá  en 
término de ocho d ías  ante  el J ú z g a 
lo de Instrucción de A lm a g ro ,  p a ra  
5’e r  reducido a - p r is ió n .

26.289.
7.800

G O N Z A L E Z  S I L V * ;  J o s é ;  de 
treinta y siete añ os  en 1940, hi jo  de 
lo sé  v. R o sa r io ,  casado ,  natura l*  de 
Peñ arro va  y vecino ^e V a ld e p e ñ a s ,  
o rnalero  y sin in s t r u c c ió n ; p ro césa
lo  en c a u sa  49 de 1940, por h u r t o ; 
com parecerá en término de ocho d ías  
ante «i*  Ju z g a d o  de Instrucción de  
Alm agro , p a r a  ser  reducido ¿  p r i 
sión.
' 26.290. *

7.801
M I E L A N  R E I N A ,  J o s é ;  d e  cua- 

'e nta  y  un años ,  casa d o ,  5ornalero,  
hijo de Leocadio  y Patrocinio, natu- 
*al y  vecino ú ltim ám ente ,  de  Pozuelo , 
:on„ instrucción p ro cesad o  en s u m a 
do 26 d e  194 1,  por r o b o ;  com p a re 
cerá en térm ino de ocho d ía s  ante  
d Ju z g a d o  de Instrucción d^ A l m a 
gro, p a ra  ser reducido  a prisión.

26 .291 .
7.802

G A R C I A  F E R N A N D E Z  (a) .«Ño- 
ío»,  A n to n io ;  d e  v e in t is ie te  años ,  
gitanos h i jo -d e  Pedro  y  E n ca rn a c ió n ,

domicil iado ú ltim am ente  en V illanueva 
 de la  F u e n t e ;  c h o z a s ;  procesado 

en ca u sa  49 de 1942, por h u r to ;  com 
parecerá  en término de diez d ;as  ante  
el J u z g a d o  de Instrucción d e  Alca- 
raz, p ara  ser deducido a prisión.

26.405.
7.803

G A R C I A  A L G O ,  D a v i d ;  de unos 
ve in ticuatro  años, soltero,,  pelo on
dulado, c a s t a ñ o ;  es tatura  alta,'  con 
upa cicatr iz eh la ceja  izquierda y en 
el brazo lleva un ta tu a je  que dice • 
«Lo lita» ,  dom icil iado ú lt im am ente  en 
V a len c ia ,  B a lm c s ,  24, b a j o ;  p ro cesa
do en cau^a 27S de 1944* por h u r to ;  
com padecerá en término de diez d ías  
an te  el Ju z g a d o  de Instrucción nu
mero 5 de V a len c ia ,  p a ja  constituir
se en prisión.

479. *.
7.804 *

S U A R E Z  M O N T O Y A ,  J o s é ;  de
sesenta y seis años, hijo de J o s é  y de 

I María ,  casado, natural y v e c i n o ^  J e“ 
i rez de la F rontera ,  de oficio^Xanaste- 
! ro ; procesado en sum ario  9 de 1939» 
¡p o r  h u r to ;  com parecerá, ante el Juz- 
1 gado’ de Instrucción número dos de 

Je re z  de la Frontera ,  para  ser reduci
do a prisión.

9 ° Y
7.305 -

H E R N A N D E Z  F E R N A N D E Z ,  G a 
briel ; de treinta y tres años., hijo de 
Antonio y de Ju a n a ,  so l te ro , . natural 
de Je re z  de la Frontera ,  de donde es 
v ec ino ;  piocesado en sum ar ió  37 de 
1940, por h u rto ;  com parecerá ante a l ,  
Juzgado^ de Instrucción número dos 
de Jfe iez .de  la Frontera ,  para  ser re
ducido a prisión.

904.a
7.806

P E R E Z  O L Í  V A ,  A n to n io ;  de cua
renta y ocho años, hijo dé M an u el  y  ■ 
de Joseta ,  casado, de esta vecindad ; .  
procesado en sum ario  154* de 1941, .  por 
ro b o ;  com parecerá  ante el Ju z g ad o  de 
■Instrucción núm ero d o s .d e  Je re z  fde 
la  Frontera ,  pa ra  ser reducido a  pri
sión.'

9° 5 *
7.8j07

F E R R E Í R O  B A R R O S O ,  J u a n a ;  
de cuarenta  y dos años, h i ja  d e  M a -  

'nuel y de M ar ía ,  casada,  natura l de 
Cádiz,, vecina de Je re z  de lá F ronte
r a  ; procesada en sum ario  4 d e  1940, 
por robo ; com parecerá ante  el J u z g a 
do de Instrucción número 2 de Je re z  
d e  Ta Fro ntera ,  p a ra  ser reducida a  
prisión.

906.
7.808

V E G A  F E R R E I R O ,  M a n u e l ;  de 
veintiún años, hijo  de Andrés y d e '  
J u a n a ,  soltero, natura l de Sari  F e r 
nando, jornalero,  vecino de Je re z  de  
la  F r o n t e r a ;  procesado en sum an o ¿
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de 1940, por'robo; comparecerá ante 
xel Juzgado de Instrucción número dos 
de Jerez de Ja  Frontera, para ser re
ducido a prisión.

9 o ;.
7.809

M A R T O R E L L  MI R, Lorenzo; de 
ochenta y tres años, casado, vendedor 
de' pescado, natural y vecino de Pal
ma, cuyo último domicilio lo tuvo en 
Ja calle Vilanova, 12, i .a ; procesado 
en sumario 1S0 de 1940, por abusos 
deshonestos; comparecerá en el tér
mino' de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción «número 1 de Palma de 
Mallorca, para ser reducido a prisión. 

94 i- .
, 7.810

C A ST E LLA N O S FE M E N IA S, Ju a
na ; de . veinticinco años, soltera, ¿ sus 
labores, hija de Cándido y de Isabel, 
natural y vecina de Pollensa ; procesa; 
da en sumario 61 de 1944, por hurto ; 
comparecerá en término .de diez dí;*& 
ante el Juzgado de Instrucción de In
ca, para ser reducida a prisión. ;

1.040. ¿ '
7.811

AMA YA D U A L, Dolores; natural 
de Valencia, soltera, sus labores, de 
veintitrés años de edad, hija de Em i
lio y de Antonia, domiciliada última
mente en Valencia,'en la calle de 
.Carnicer, 8-; procesada en causa nú
mero 91 de 1944, poi* el delito de hur
to ; comparecerá én término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 

. número 5, de Valencia para ser redu
cida a prisión. ' .t \

480 7.812
G A R C IA  M ARTINEZ^ 'M iguel; de 

estado soltero, natural d£ Caudete de 
las Fuentes (Valencia), soltero, chófer, 

.de veintisiete años-, hijo, de Cán
dido y de Matea, domiciliado última
mente en Valencia, calle Ruzafa, 27; 
procesado en causa número 17 de 
194,4, por tentativa de robo; compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 5 
de Valencia para constituirse en pri
sión. • •

481 , :- 7.813 :
D U Q U E G O N ZA L EZ, Bienveni- ] 

d o ; y 1
D U Q U E GO NZAILEZ, Ju a n ; na- . 

turales y vecinos de Aldeanueva de 1 
la  Vera, solteros, jornaleros, hoy en 1 
ignorado paradero; procesados en su
mario número 3 1 de 1943, por el* de
lito de hurto; comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado de i 
Instrucción de Jarandilla para ser r.e-, j 
ducidos a prisión. <

527 • ' ■ 1 • . i7.814 , <
P U JO L  F R Ü N E S , A gustín; casa

do, de veintisiete años de edad, pes- <

cadero, vecino de Bada-lona, riera de 
San Juan, #¿4, manco de la mano iz
quierda, cuyo actual paradero se des
conoce; procesado en sumario núme
ro 69 de 1944, por e sta fa ; compare
cerá en termino de diez días ante el 
Juzgado1 de Instrucción de Igualad^ 
para constituirse en prisión.

630
" ^ 7.815

M ARTIN  R EO U EN A , M iguel; de 
veinte años, «soltero, natural de-. Mar
sella (Francia), vecino do Badalona, 
cuyo . último domicilio fué Rodrigo 
Caro, 68, de oficio jornalero, hijo de 
Joaquín y de C irila ; procesado en el 
sumario número 64 de 1942, por el 
delito . de robo ; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Igualada para ser re
ducido a prisión.

632 - '
7.816

L L O R E T  R O M EU , Jo sé ; hijo de 
José y de Josefa, de treinta y siete 
años, natural de Barcelona, vecino 
de Santa Coloma de Gramanet, cuyo 
último domicilio fué Roger de Laui 
ria, 59, casado con María Sánchez, 
de oficio tintorero; procesado en. su
mario 64 d e '1942, por robo; compa
recerá en término 'de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Iguala
da para constituirse en prisión.

633
7.817

CANiEiL F E R N A N D E Z , S erg io ; de 
veintisiete años de edady hijo de Fran
cisco y de María, casado con Socorro 
Alvarez, .marinero, natural y vecino 
de Casielles, de Cañero, partido ju
dicial de OLuarca, cuyo * actual para
dero se ignora ;' procesado en suma
rio número 35 de 1943, por. robo; 
comparecerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de- 
Pravia para constituirse en prisión. 

•695 ' '

7.818
V E LA SC O  M IÑO, Felipe; de vein

titrés' años, soltero, natural y vecino 
de Aranda dé Duero, hijo de Felipe 
y Paula (a) «El Cabecilla», hoy. en 
ignorado paradero; comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Olmedo, 
para constituirse en prisión, en méri
tos del spmario 4 de 1941, por robo.

■755- -7.810
R O D R IG U E Z  A R A N C E, Francis

co; natural de Lináres, casado, pin
tor, de treinta años,, hijo de Juan y 
ié Teresa, domici1ado últimamente en 
Paterna; corfrparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 3 de Valencia, para^ 
constituirse en prisión, en méritos de

la causa 219 & 1942, pt>r usurpación 
de funciones.

765* ’

7.820

P É  R E Z  R O D R IG U E Z , T om ás; 
natural de Barcelona, soltero, estu-. 
diante, de vein te  años, hijo de Is
mael y de F o n S u e lo ,  domiciliado úl
timamente en Valencia ; comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 3 de 
Valencia, para constituirle en prisión, 
en méritos de la causa 171 de 1940, 
por hurto y robos.

766.
7.821,

FE R N A N D E Z  M ERIN O , Euge
nio ; de treinta- y siete años, casado, 
natural de Minas de H orcajo;

CU A D RA D O  SED A Ñ O , Francis
co;, de tréinta y siete años, soltero, 
natural de Fuente Obejuna ; y 

H E R R E R A  S IL L E R O , Adolfo; de 
.treinta y siete años, casado, natur.al, 
.de Fuente Obejuna, y todos .vecinos 
de Pueblonuevo-Peñarroya, y en igno
rado paradero; comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado de- 
Instrucción de Hinojosa del Duque, 
para constituirse en prisión, decreta
da en causa 37 de 1944, por hurto? 

785- '* 7.822
CASADEM UN, M A S F E R R E , Jo sé ; 

de unos cuarenta años, alto, delgado, 
‘moreno, le faltan tres muelas y con 
tre9 cicatrices en mano y brazo dere
cho ; natural de Olot, cuyo actual pa
radero se ignora y que desapareció el\ 
16 de septiembre último de Vailbona, 
donde trabaja en la. Empresa R afo ls; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgadc/ de Instrucción de 
Igualada, para constituirse en prisión, 
decretada en sümario 64 de 194^, Por , 
hurto'.

839.
7.823

S U A R E Z  V E R A , A ngel; domicilia
do últimamente ert Huelva, ‘ Rascón, 
número 35, cuyas demás circunstan
cias no constan ; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado .de. 
Instrucción de dicha-capital, para- ser 
reducido a prisión, en méritos de la 
causa 279 de 1944, por estafa.

901. J
7.824

.F L O R E S  R E Y E S ,  Ju a n a ; de 
treinta y ' tres años, hija de Jo sé  y  de 
M aría, soltera,, natural de Algodonales, 
vecina de Je re z ; comparecerá ^nte el 
Juzgado de Instrucción núm . '2 de Je 
rez de la Frontera, para constituirse 
en prisión, decretada en caus^ 4 de 
1940, por robo. r

902., • 1
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7.825
 R E B A S S A  G A C IA S ,  J u a n ; de 
apodo «Lloco», de veintiocho años, 
soltero, campesino, natural y vecino' 
de Sinéu, domiciliado últimamente 
en Sinéu, C asas  Nuevas, 19 ;  proce
sado en causa 86, rollo 633 de 1943, 
por h u r to ; comparecerá dentro del 
término de quince días ante el Juz
gado de Instrucción de Inca, para i 
notificarle auto de procesamiento y 
recibirle declaración indagatoria. 
• 1 . 0 4 1 .

7.826
S E R R A .N O  M O R A L E S , '  José ; de 

treinta y cipco años, vecino que fué 
de Inca* Obispo Llompert, 75 ;  pro
cesado en causa 5, rollo 64 de 1944, 
por e s t a f a ; comparecerá en término 
de quince días ante el Juzgado, de 
Instrucción de loica, para notificarle 
auto dé procesamiento y recibirle de
claración indagatoria.

1.043.
7.827

. N I C O L A S  , LO Z A N O , Juan ; natu
ral de Murcia, casado, jornalero, de 
cuarenta , y cinco años, hijo de Prun 
dencio y de Josefa ,  domiciliado úl
timamente en. Murcia, en Cabezo de 
T o rre s ;  procesado en causa 1343 de 
1944; Por abandono de fam ilia ;  com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Murcia, 
para constituirse en prisión.

1.053..  ' •
7.828

M A N Z A N E Q U  E M O R A T A  L L A , 
Juan  Antonio; hijo de padre desco
nocido y d e . Dolores,- de d iec is ie te 1 
años, soltero, jornalero,- natural ele j 
Alcázar de San J'uan, vecino'de Cam- 

,po de •'Criptana, domiciliado última
mente en Campo de Criptana, C ue
vas  del Rodadero, 14 ;  procesado en 
sumario 81 de 1943, sobre hurto; 
comparecerá en término de diez días 
ante e l - Ju z g a d o  de Instrucción de 
Sueca, para  constituirse en prisión.

1.079, .
7.829

L O S A D A  P Á D I I X O ,  Francisco ; '  
hijo de José  y de Rafae la ,  de die
cinueve años, soltero, albañil, natu
ral y vecino de Córdoba, domiciliado 
intimamente en Córdoba, Mucho 
r̂ ri'^°*  3° .  encontrándose en Alberi- 
que ; ¡procesado en sumario 81 de 
1043, sobre hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Sueca, para cons
tituirse en prisión.

1.0S0.
. 7.830

ESPI<N; L O P E Z ,  Alfredo; hijo de 
R afae l  y de Micaela, de diecisiete 
años, soltero, jornalero, natural v 
vecino de Anddjar, domiciliado últi
mamente en Andújar, Villegas, 16,

encontrándose en Sevil la ; procesado 
en sumario 81 de 1943, por hurto; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Sueca, para constituirse en prisión!

1.081.
7.831

R O I G  E S C A N D E L E ,  Jo s é ;  de 
dieciocho años, soltero, cordelero, na
tural de San Miguel (Ibiza), vecino 
que fué de Palma, domiciliado en 
Juan Maragall,  34, molino, y  en el 
camino del Serrail, 34, caserío de Son 
Inglada ; procesado en causa 72, ro
llo 561 de 1943, sobre robo; compa
recerá en término de quince días 
ante el Juzgado d e ’ Instrucción de 
Inca, para notificarle auto de proce
samiento y recibirle declaración in
dagatoria.

1 .103.
. 7.832

D IA Z  C L A V E  R IA , L u is ;  de cua
renta y cinco años, casado con Con
suelo Clavería Jiménez, hijo de Ra- 
muñ y de Agueda, natural y veci
no de Albalate del Arzobispo (T e- ’ 
rue l) , cestero, gitano, mo sabe leer j 
ni e s c r i b i r d e  estatura regular, pelo '  
negro, ojos negros,' manos y pies 
largos, cuyo último domicilio lo tuvo 
en A lb a la te ; propesadó en sumario 
8 de 1944, «jobre lesiones por impru
dencia; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Híjar^ para ingresar en pri
sión.

1.876.
7.833

I N F A N T E  C A C E R E S ,  P ed ro ; ' 'd e  
veintidós años,, hijo de Leandro y 
Lourdes, natural ..de Bollullos del 
Condado y vecino últimamente de 
Huelva, Cervantes, 7, mecánico; 
procesado en causa 295 de '1942, por 
robo ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Huelva, para ser reducido a pri
sión.

1.877.
7.834

L U I S  M O ZA S, Julián d e ;  casado 
con R afae la  T ejada Muñoz, hijo de 
Pablo y Julia , de veintisiete años, 
mecánico, naturail y vecino de Z a ra 
goza ; más bien . alt.o, algo gordo, 
pelo castaño, peinado hacia atrás, 
viste bastante bien ; procesado en 
sumario 126 de 1944, sobre e s ta fa ;  
comparecerá en término de  ocho días 
anté e»l Juzgado de Instrucción de 
Huesca, para constituirse en prisión.

1.879.
7.835

M O N R A B A L  ESCA N TILLA  ( a )  
((Blanco de Rosa la Burra», José ; na
tural de iBenaguacil, casado, labra
dor, de veinticinco años, hijo de Bau
tista y de Máría, domiciliado últi

mamente en Benaguacil ,  cuevas de la 
Plaza de 'loros ; procesado en causa 
25 de 1945, por robos ; comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción dé Liria, para 
constituirse en prisión.

2.343.
7.836

A L V A R E Z  P R A D A , Encarnación ; 
natural de Valleras (Madrid), soltera, 
prostituta, de «veintidós años, hija de 
Pedro y de Julia, domiciliada últi
mamente en Játiva, Abad Plá, 6 ;  pro
cesada eií causa 55 de 1944, por uso 
de nombre supuesto y corrupción de 
menores ; comparecerá en término de 
diez días ante él Juzgado de Instruc
ción de Játiva, p'ara constituirse en 
prisión.

2.423.
7.837

R U I Z  B E R R I O ,  R a m ó n ; de vein
tiocho años, hojalatero, hijo de Em i
lio y María, natural y vecino de Irún ; 
procesado en causa 466 de 1944, por 
hurto y uso público de nombre su
puesto ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Pamplona, a constituirse en 
prisión provisional. .r

2.4-8.
7.838

A L F O N S O  V-lDAT., Antonio; que 
representa tener unos cincuenta anos, 
natural de Monóvar (Alicante), solte
ro, empleado, domiciliado últimamen-. 
te en Valencia, Botellas, 7 y 9, Mo
teó Comercio ; pracesado’en causa 312, 
de 1944, por estafa ; comparecerá an
te el «Juzgado de Instrucción número 
cinco de Valencia en término de diez 
días, para constituirse en prisión.

'2 .2 17 ,
7.839

D U Q U E  G O N Z A LE Z , '  Bienvenido ' 
y  J u a n ;  naturales y vecinos de Al- 
deanueva de ]a Vera, solteros, jorna- ’ 
leros ; e<i primero es cojo y usa una 
muleta'; procesados en sumario 18 .de 
1944, sobre h u r to ; comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de ’ Jarandilla, para, 
constituirse en prisión.

2.238.
7.840

Z U B I L L A G  A C A R  R A N Z A , i-
guel ; rnayor de edad, casado con do-1 
ña Elena Barrera García, empleado, 
vecino que fué de Barácaldo ; compa
recerá1 en término de diez días ente el 
Juzgado de, Instrucción de Santa Cruz 
de Tenerife, en -causa 18 de 1944, so
bre ..'estafa, para  constituirse en pri
sión incondicional.

2.262. ,
. > 7.841

I V A R S  PAÑO, 'María del Carmen ; 
rtatural de Lérida, soltera, sus la
bores, de diecinueve años, h i j a ' de 
Delfín y de Pascuala* domiciliada úl-
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timamente en L érid a ; procesada ©i 
causa ^8. de 1945, por hurto; compa 
recerá ‘en término de diez días ant-i 

Juzgado de Instrucción número ; 
de Valencia, para constituirse en pri 

• sión.
2.270.

7.842
P E R E Z  G A RCIA  (a.) «Mochuelo» 

¡Mariano ; domiciliado últimamente er 
Murcia, calle de' San Antón ; proce
sado en causa 278 de 19^4, por es- 

'ta fa  ; comparecerá en término de dio? 
días ante el Juzgado "dé Instrucción 
número uno, de Murcia, p ara ’ consti
tuirse en, prisión. *

2 .3 11.
7.843

R U L L A N , Vicente, cuyo segundo 
apellido se ignora ; de ^mediana esta
tura, ojos’ negros, moreno, sin defec- 

/ to físico alguno; procesado en causa 
74 de 1943, sobre estafa ; comparece
rá en término de* diez días ápte el 
Juzgado de instrucción de Inca, con 
objeto de notificarle auto de procesa
miento y recibirle declaración indaga1* 
toria. ''

2.342.
7.844

FR A U  D U RA , Tom ás; y 
C R E S P Í GARAU  (a)- «<iBlahÚet», 

Jaim e ; soltero, herrero y minero, hi
jo de Bartolomé -y Francisca, el pri
mero, y de Jaim e v Jerónimo, el se
gundo ;. naturales, respectivamente, de 

’ Manacor y T Jo se ta ,,y vecinos de An- 
draitx e Inca, de veintiséis y  vein
tiocho años; procesados. en causa 22 
de 1943, sobre robo ; comparecerán en 
término de diez días ante fcl Juzgado 
de Instrucciém de Ihc;a, con objeto 
de constituirse en prisión. „

2.057.
7.845

FE R N A N D E Z  CANO PA STO R 
(a) «Rurales», Segundo ; de treinta 
años, .natural de El Arenal (Avila*), 
hijo de Eugenio y Adelaida, solltero, 
pastor, 'que tuvo' su ultimo domicilio 

*en Robledillo de la Vera (Cáceres); , 
proeesádo eñ causa 14 de 1944, por 
lesiones; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Jarandilla, para ser re
ducido a prisión.

2.096. /
7.846 .

O GANDO  PENÁS\ Manuel; de 
cuarenta y un años, hijo de Felipe y 
de Francisca, casado' con Ramona, 
datura! de Ventojo, partido judicial 
de Estrada, provincia de Pontevedra ; 
cantero y vecino de Aibucias ; el'cual 
es de estatura regular, pelo negro, 
ceias al pelo, ojos pardos* rostro' mo
reno, nariz regular y boca ídem ; . 
comparecerá dentro, de1! término deé 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Gerona, en sumario 65 de

1940, sobre lesiones, a fin de cons
tituirse en prisión.

2.209.
7.847

T R U E B A  M A R T ÍN EZ, A lvaro; 
hijo de José y de Manuela, natural 
de Hoz de Amero (Santander), sal
tero, vaquero, de treinta y cuatro 
años, domiciliado últimamente en Ma
drid, Alberto Bosch, 5 ;  procesado por 
quebrantamiento de condena ; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción'-de Calave
ra de- 'la Reina,-en sumario 117 de 
1944, a fin de' ^erle notificado y llevar 
a efecto el auto de procesamiento y 
prisión contra el misino.

2.212.
7.948

ZARZA A H IJA D O ,' Benigno ; hijo 
de Rosalío y Fabiana, natural de To
rrecilla de la Jara , saltero, jornalero, 
de veinticuatro años, domiciliado úl
timamente en Torrecilla de la Jara  ; 
procesado .por robo ; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción .de Talavera de la 
Reina,' en sumario 39 de 1941, a fin . 
de serle notificado y llevar a efecto 
el auto de prisión contra e¡l mismo.

2.213.
» 7.849

iMUNAR M ORRO (a) «Bosa», An
tonio ; viudo, bracero, hijo de José 
y de Margarita, natural de Selva y 
vecino de La Puebla, de cincuenta y 
cüatro años ; procesado en causa 137 . 
cíe 1942, sobre hurto ; cuyas señas 
son : estatura baja, nariz regular, .bo
ca pequeña, cejas al pelo, ojos -ver
des, • barba regular, color - del rostro 
moreno, pelo g r is ; comparecerá den
tro de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Inca; con objeto de 
constituirse en prisión.

1.401. „ *. /7.850
C A R R E R A S  B R U N E T , Alberto; * 

de cuarenta años, chófer, naturail de 
Santa Cristina de .Arco y vecino, de ■ 
Blanes, hoy en ignorado paradero ; 1
comparecerá de ' o del término de ( 
cinco días ante e! Juzgado de Ins- 1 
truéción de Santa Coloma de Farnés, ( 
a. fin de ser oído y constituirse' en S 
prisión, en méritos de sumario 10 ' (
de 1*942, sobre lesiones. ' . 1

1.986.
7:851.

A L C A L D E  PU N T E R O , Pedro ; na
tural de Quintanar de la Orden, ca- 1 
$adoy cerámico, de cuarenta años, hi- 1 
¡o ,de José v de Gertrudis, domici- < 
liado últimamente en Valencia, Vía c 
Pedrera, 1*0,’ 1 rriada del G ra o ; pro- < 
:esado en ‘causa* 32 de 1944,. por hur- r 
:o ; comparecerá en término de djez } 
lías ante di [uzgado de-Tnstrucrón '< 
Je Játiva, .para constituirse en pri- c 
;ión. • , r

2.609. i

7.852
B U G A LLO  P E R E Z , Ramón ; de 

veintinueve años, casado, dependiente, 
hijo de Manuel y Aurelia, natural de 
San Cristóbal-Luarca, que tuvo su úl
timo domicilio en la calle General 
Ibáñez1, 2 ; comparecerá ante el Juz
gado Instructor de Getafe en término 
de quinto día, de acuerdo con lo acor
dado en sumario 58 de 1942, por  ̂
usurpación de funciones.

2 * ° 55 * 7-853
RO IG P L A N E L L S , José, cíe, apo

do de C an 'Pop Petit ; casado, labra
dor, hijo de José y de María, natural 
y vecino de San Miguel (Ibiza), de 
cuarenta v cinco años ; procesado y 

- penado en causa 3 de 1943, sobre'es
tafa ; comparecerá ante el Juzgado.de 
Instrucción de Inca (Mallorca), al ob
jeto de cumplir la pena de ’ cuatrb 
meses y un día de arresto mayor.

1.841 bis.
• 7.854 *

B EN N A SAR G E L A B E R T , Ja im e ;
casado, jornalero, hijo de LVIiguel y 

¿de Juqna Ana, natural de Sóller y ve
cino cíe Palma, de cuarenta y tres . 
años ; procesado en causa 10 de 1944, 
sobre hurto; comparecerá dentro de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Ijica, con objeto de notificar
le el auto de su [Procesamiento y re
cibirle declaracióu indagatoria.

2.056. ,
7.855

SAAVED RA- M O NTES, Jo sé ; gi
tano, de treinta v ún años de edad, 
que hace vida marital con Cándida 
Muñoz Castro, domiciliado en Cór- 
1 -En, calle- Muralla de ia .Cárcel Vie

ja I y ' -
n 7*856 . ,

A  R A N D A  R A M IR E Z , Antonio: de 
treinta y cuatro años, casado, carni
cero, vecino de iFuente Obejuna, en 
su aldea de Cuenca, calle Mesones; 
ambos en ignorado paradero f compa. 
recerán en térnpno de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de ILlerena 
para ser reducidos a prisión V respon
der de los hechos del 'sumario que 
,contra los mismos y otro se instruye- 
con el número,99 de 1943, sobre hur
to de cerdos.

1.3 12  .
7-857 *

t.O MIE ÑAS. R IV E R A , J¿sé , natural <le Espiel, soltero, chófer, de \-ein- •
ticinco años de edad, hijo ^  J é y 
de Marín, fugado deb Depósito Muni
cipal de Espiel lá madrugada del 5 
det actual; procesado en ca^-o. núme
ro 24 de 1.944, ¡Por eÍ delito de hurto 
y robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número. 3 de Valencia para ser 
reducido a prisión.

*•374


